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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria d~ 2.a convocatoria de 9 de Agosto de 1917 

Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental. 
D. Luis Duran y Ventosa. 

Iltres. Sres. Concejal.es asistml.es: Balaña, Arro
yos, Rcventós, Calderó, Almirall, Andreu, Gardó, 
G rañé, Colominas Maseras, Vega, Cirera, de l\fesa, 
de Fortuny, de Busquets, Callén, Morales, Ulled, 
de figucroa., Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila 
Moliné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, 
Rocha, Polo, Hibalta, García, Burmll, Dessy, Mar
tí, J ovcr; Soler y de Llanz;a. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio del Ayuntamiento de Villafranca del Pa
nadés, ha.cicndo constar el agrado con que el mis
mo ha visto el acuerdo adoptada por el de Barce
lona relativo a la concesión de 5,000 pesetas para 
la erección de un pedestal al busto de Manuel ~fila 
y Fontanals, en los jardines del Parque de esta 
ciudad. (Enlerado.) 

Otro, del propio Ayuntamiento, haciendo cons
tar la mas enérgica protesta por la suspensión de 
la se:;;ión que el de esta ciudad debía celebrar el 
día 19 del mes de J ulio último y cierrc de las de
pendencias y oficinas del mismo. (Enterado.) 

Otro, dc la Secretada del Ayuntamiento, acom
pañando el extracto de los acuerdos adoptades 
por el m.ismo en las sesiones celebradas durante 
el mes dc Abril último, a los efectes del artícu
lo 119 dc la vigente ley Municipal. (Aprobado.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando el nombrn.
micnlo de D. Rosendo Casanovas Bal1art para el 
cargo dc Alcalde 1 .o del barrio r.o del D istrito VI, 
que c::;taba vacanlc por dchmción de D. Antoni.o 
Solé Angé. (Entcrado.) 

Ot ro, dc la Alcaldia de Castclltersol, comunic<Ul
do que en Consistorio de 6 del actual acordó signi-

ficar a la Excma. Corporación Municipal el mas en
tusiasta agradecimiehto por las atenciones dispen
sadas a aqucl Cabildo municipal, con motivo de 
la asistencia al ac to del sepelio del Ex cel~ tisimo 
Sr. Prat de la Riba. (Enterado con satisfacción.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando que en uso dc 
las facultades que lc fueron conferidas en Consis
torio dc 3 de N oviembre de I90.f, ha dispuesto se 
exticnda por Contaduría un -libramiento de rr'7o 
pesetas a favor del Oficial 2.0 D. Alberto Albert, 
para 1ngresar en la Tesorería dpl Estado, según 
la liquidación girada por la Abogacía, por la es
critura dc venta de los terrencs situados en la 
calle de Alegre dc Dalt de Gracia. (Aprobado.) 

Comunicación de la Subcomisión de Presupues
tos, participando habei: adoptado diversas medi
das relativas a débitos y crèditos del Estaclo. 
(Aprobacla.) 

Oficio dc la A-;amblea extraoficial de Parlamen
tarios, subscrita por los Sres. D. Raimundo de 
Abadal, D. Hermenegildo Giner de los Ríos y 
D. José Roig y Bergada, participando haber visto 
con satisfacción la actitud _del Excmo. Ayunta
miento, adhiriéndose a los acuerdos que aquélla 
adoptó el día 19 de Julio último, así como por la 
protesla que ha formulada por las violencias de 
que la misma fué objeto por parte de los Podercs 
públicos. Se significa al propio tiempo en la co
municación el decidida propósito de la Asan1blea 
dc laborar cficazmcn te ·para el próspero desarro
llo dc cuanto pueda redundar en beneficio del 
país. (Entcrado con satisfacción.) 

DE SOBRE LA MESA 

Se aprucban los sigurentcs asuntos dc sobre la 
mesa: 

Dictamen dc la Comisión de Hacienda (Ingre-
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sos), por el que sc disponc que para mayor como
didad e ilustración de los contribuycntes, la Acl
ministracíón dc Impuestos y Renta.c; clebera dar 
mucha publicidad a las fechas en que principie y 
termine el pcríodo voluntario de recaudación dc 
cada uno dc los impuestos y arbitrios municipa
les. La duración de clicho período sení, sin pcr
juicio dc los acuerdos que adopte el Ayuntamiento 
para un caso especia l, el signiente: · 

1\.ccibos anualcs . 
Rccibos scmcstralcs 
Hocíbos trimestrales 
Hccibos mcnsuales . 
!Zccibos de pago directo . 

3 mescs 
2 meses 
r mes 

15 elias 
IS días 

Tcrrninaclo el pcríodo volunta1io, sc formara 
sin tardanza la conespondiente relación de mo
rosos. Esta dcbcra ser presentada a la Alcalclia 
dcntro de los plazos siguientes: 

Rccibos anuales. - 45 · días después de habcr 
transcurriclo el período voluntario. 

Recibos semestralcs.- Si son de pago adelanta
do, den tro del tercer mes del semestre; si no, son 
15 elias dcspués de transcurrido el semestre. 

Recibos trimestrales.- Si son de P.ago adelantado, 
den tro del segundo mes del trimestre; si no, son 
15 días dcspués de transcunido el trimestre. 

Recibos mensuales.- Si son de pago adelantado, 
antes del 20; si no, son dentro de los primcros 
15 días del mes siguiente. 

Rcci bos dc pago directo. - Se formara quince
nalmentc una relación de todo lo pendiente. 

Los cxpcdicntes de apremio seran remiticlos a 
la A lcaldía en relación aparte c011 el ruego de 
que sin perjuicio , dc un estudio detenido de los 

. cargos, los tramite con toda urgencia posible.-
2.o Los Agenles ejecntivos ingresaní.h en la Caja 
municipal el día 30 de cada mes, o en el dia hàbil 
in mcdiatamen te anterior a clic ha fecha, la totali
dacl dc las can tidades recaudadas por todos lm; 
conceptos durantc la quincena. Con el objeto dc 
facilitar la comprobacíón del exacto cumplimiento 
dc lo prevcnido, los Agentes ejecntivos presenta
ní.n, en el término de diez días, un proyecto dc re
fo ml a dc su contabilidad, ·que aprobara la Alcal
día dcspués dc oídos los informes que estime pro
cedcntcs, oyendo también a los Agcntes ejecuti
vos si fuesc preciso modificar el proyecto por ellos 
presentada. - 3.0 Los créditos fonnulados a la 
Agencia ejccutiva deberan ser liquidados a los 
seis meses, a no ser que el procedimiento afecte a 
algún ínmucblc, en cuyo caso la liquidación se 
hani a los nueve mescs. En cambio, cuando se tratc 
de arbitrios dc cspectaculos, vía pública y demas 
en los quo haya pcligro de que resulten falliclos los 
cargos por variación dc los contribuyentes, el pla
zo quedara reducido a tres meses . .- 4.0 La ligui~ 
dación presentada por los Agentes ejccntivos sólo 
se rlataní.n los cargos que se cncuentren en uno dc 
los Ca!:iOS siguienlcs: presentación en forma del ex-

pc<.licnte el<' fallidos, suspensión del procedimiento 
de aprcmio, dictado dc conformidad con lo pres
crita por los artículos 133 y 136 de la Instmeción 
dc apremios dc 26 dc Abril dc 1900 y por Heal 
decreto dc 31 dc Diciembrc dc r8oz; acuerdo m•t
nicipal o dc Autoridad superior competente, dc
clarando Ja existcncia de algún vicio de nulidad 
en el ca rgo por no adaptarsc csto a las prcvcncio
ncs de la kgislación vigcnte o a los del Prcsupnc::;to 
Municipal; cxistcncia de alF.,Tuna clisposición ·Jcgal 
aplit:ablc al caso.- s.o La Administración dc Jm
puestos y l~cntas examinara en el acto los oxpc
dientes dc fallldos y clara semcstralmc::ntr. cncnta 
a la muy litre. Cm11ísión dc Haciencla del cstado 
dc los cxpedientcs dc apremio en tramitaci6n con 
el objclo dc que puecla comprobarsc y éste se 
ajuste· a lo aquí prevenido.- 6.o Los antcriorcs 
acucrdos sc aplicaran a toclos los cargos corres
pondientes al rgr7 respecto dc los anteriores, y sin 
perjuicio dc la convenicncia dc la liquidación mas 
rapida posible, la Alcaldía fij ara a los Agentes cje
cutivos el plazo de liqnidación total en cuanto la 
Ponencia nombrada por la Comisión de Hacienda 
para depurar los cargos haya terminado su co
mctido. -7.0 Los anteriores acuerdos se conside
rau por todos los efcctos adicionados a las condi
ciones dc nombramicnto en los actuales Agcnte~ 
ejecutivos. No se dara cargo alguno al Agentc que 
no cumpla estos acuerdos, procediéndose a la 
amortización de las Agencias que resulten va
cantes hasta la constitu ción de una Agencia única 
con todos loc, auxiliares necesar¡os en la íorm~ au
torizada por la I nstmcción de recaudación y 
apremios. (Se aprueba con una enmienda subscrita 
por el Tltrc. Sr. J ovcr, interesando lo sig.uiente: 
r.o al final del extremo r.0 se añadira un parrafo 
que dira: <<Cuando el J efe de la Oficina correspon
dientc no crea poder cumplir los cometidos antc
riorcs den tro dc los plazos fijados, sea por falta 
de personal, sca por cualquiera otra causa, lo 
comunicaní a la Alcalclia en oficio motivada, clan
do traslado del mismo a la Comisión de Hacicnda. )> 

2.0 Al final del extremo 3.o se añadiní. un pa
rrafo que dirà: (¡Si formau parte del cargo recibos 
mayorcs dc SO<Jpeseta.c;, el Agente ejecutivo daní. 
cucnta mcnsualmcntc a Ja Administración de 
lmpucstos y Rentas del cstado del C:.\.rpediente rc
lativo a dichos recibos.,> 

3.0 Sc añadiní al final del extremo 4.o un pa
nafo que diní: <<Los recibo-> que no puedan ser da· 
tados a l Agente cjccutivo en virtud dc una de 
las cansas mcncionadas, se haní.n efectivos por la 
Contacluría municipal con cargo a la firu1Za del 
Agcnte cj<'cutivo que resulte en descubierto. La 
fianza dcbcrà ser rcpucsta en el término de die7, 
elias .,> 

4.0 El ex tremo 6.o pasara a 7.o y se intcrca
Jar:ii como extremo 6.o el siguiente: <<6.o Los 'agen
tcs cjccu ti vos aumen taran la fianza por e llos 
prestada a 25,000 pesutas dentro de los trointa 
elias habil cs signientes al dc la notificación del 
presente acuC'rclo. A los Agentes ejccutivos que 
no aticnclan rstc se les retirara el nombramiento. 



Si llegare el caso, se procedení a la amortización 
dc la vacante de conformidad con lo prescrito 
en los cxtremos siguientes.•> 

Otro, dc la Cornisión de Gobemación (Central) 
para que, con objeto de recompensar los trabajos 
exlraorrlinarios llevados a cabo por el Escribientc 
D. Antonio Roí¡;, se le abone la cantidad dc soo 
pcsclas, importe de la diferencia dc haber entre la 
plaza de Escribicntc y la de Auxiliar que hoy 
dcscmpciia. . 

Olro, dc mayoda, de la Comisión especial de 
1vlatadcros, por el que se modifica el artícnlo 18 
drl H.eglamcn to dc Mataderos en 1a part e referen te 
a la clasífkación de cames en los térmi.nos si
guicntcs: 

{fÍTtJLO VIL- Articulo r8. Las cames, para 
los cfcctos sanilarios, se clasificanín en sanas e in
sanas. 

Para que sirva dc garantía de que las cames 
que sc cxpenden al público proceden de reses sa
crificadas en los ~iataderos ::\funicipales e inspec
cionadas por los Veterinarios respectives sc mar
canín dc Ja manera siguiente: 

Ganado 1mcuno.- Se considera came sana la 
proccdcnlc de vacas, bueyes y terneras, en cuyas 
reses vi vas y en canal la inspección facultativa no 
dcscubra altcración al&runa o lesión patógena en 
los procedimientos de investigación macro y mi
croscópico, y por tanto, seran marcadas con letras 
negras que dir:in <<Vacuno>> los bueyes y vacas. 

Las lcrneras se señalaran con un distintiva en
carnado que ' lira <<Temera;>. 

Los canales procedentes de reses mal nutridas, 
o que sin estar enfermas presenten contusiones, se 
expurgaran a juicio de los facultativos, decomi
sando las partes expurgadas. 

Sc consideraran cames insruúts las · proceden tes 
de reses infcrtas de ·enfennedades comunes o in
fccto-conlagiosas o de una neg¡·ura muy acentua
da, y cu yas rcglas para su inspección se dis pon e en 
la vigenle lcgislación veterinaria y en las disposi
dones aprobadas por el Ayuntamiento y sancio
nada!> por la practica en esta ciudad, a cuyas dis
posiciones y legisladón deben los Veterinarios dc 
los ::\lataderos amoldarse estrictamenta. 

Ga11ado la11ar. -Se observaran, respecto a la 
inspccción dc estas cru11es, las mismas prescripcio
nes apunladas para las de ganado vacuno, de
bicndo marcarse los carneros y OYejas con marca 
negra que diní. <<Lanar>>, así como los corderos 
euando pesen en canal mas de doce kilos. 

Los cor·dcros lechales seran marcados con marca 
encarnada que dirft <tCordcrOl). 

Ga11ado cabrío.- Con idénticas prescripciones 
sn.nilarias qlle las antcriores se marcaran con una 
marca azul, que diní <<Cabrito,>, las cabras y ma-
chos cabríos. 1 

Lns cabrilos lcchales se marcaran con marca 
negra que dini <<CabritO>\. • 

Ga¡tarlo dc ccnÜL- Con iguales garantías o prrs
cripcioncs scní rnarcado al fuego todo lo que ~e 
dedique al consumo, monos los sacrificados en 
casos dc urgenda, las magras no decomi.sadas y 

las procedentes de salazón, ·¡ue seran marcados 
con una marca especial. 

Los lechones y piezas sueltas procedentes dc 
fuera seran marcadas con un precinto. 

La clasificación de carnes sera efectuada con 
toda cscrupulosidad por el Veterinario de la nave, 
pudiendo el abastecedor o representante de éstc 
rccmri.r al Jefc técnico del establecimiento en caso 
dc disconformidad. 

Las cames clasificadas y marcadas podran ex
pendcrsc en todas las camecerías o mesas de den
tro y fucra dc los Mercados, con la condición de 
ostentar en sitio perfectamente visible un letrero 
anunciando las clascs .de carne y precios a que se 
cxpcndcn, siendo decomisadas las cames que se 
encuentren en Ja venta y no sean de Ja clase anun
ciada. 

2.0 Que el apartado 22 que figura en el Regla
mento de l\Iataderos bajo el epígrafe <<Horas de 
Matanza)) se redacte en la siguiente forma: 

=22= Los cerdos atacados de cisticercosis en 
primer grado seran destinados a la salazón. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, ratifi
cando en lo menester el acuerdo de 22 de Febrero 
último y en virtud de los informes enútidos por 
la Junta dc ]efes de este Excmo. Ayuntamiento 
y de los decanos del Cuerpo de Veterinaria muni
cipal y dclcgados del Matadero general, se concede 
a D. José l\Ionteserín Suarez, en representación 
de la Razón social <t:\Ionteserín y Compañíal), el 
aprovechamiento de la cerda del ganado porcino 
que se sacrifique en los ~Iataderos de esta ciu
dad, bajo las condiciones siguientes: 

a) El arranque d~l pelo del ganado porcino 
que se efectuara por el sistema de escaldeo en 
lugar del de chamusqueo que se emplea aclual
mente. 

3 

b) La casa <<Monteserín y CompañíM vendra 
obligada a verificar las instalaciones apropiadas 
para el escaldeo, dentro del término de seis'meses, 
a partir del d.ía de esta nueva concesión. El siste
ma dc instalación sera el de calderas tubulares 
con las mangueras .que su funcionarniento reqnie
ra, sujetandose a las condiciones que se citau por 
el Ingeniero J ndustrial. · 

e) Ser:i de cuenta del Ayuntamiento el facili
tar los ensercs propios del manejo de los matarifes 
para las opcraciones de depilado y limpieza, talcs 
como las ga.vetas o artesones necesarios para el 
baño cerclo, cubos, etc., etc. 

d) La Socicdad Arrendataria recogera el palo
s u cio al pic de las gavctas una vez terminadas las 
operaciones de limpieza de cada uno de los cerdos 
sanificados. 

e) El Excmo. Ayuntarniento facilitara a la 
Casa arrcndataria, si ésta lo solicitara, el medio 
dc la var la cercla en los mis mos Mataderos, sien
do de cucnta del concesionario los gastos que oca
sione la instn.lación para el lavaje. 

f) El plazo dc concesión del repetido anicndo 
se en tendera por diez aii.os, al cabo de los cuales 
quedara de propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
cuantas instalaciones se hubieran practicada, ha-



llandosc las misma.;; en buen estado de funciona
micnto. 

g) El Excmo. Ayuntamiento satisfara a <•~lon
teserírl v CompaúÍa•> la cantidad de o'2o pcsctas 
por cada res sacrificada, contribuyendo así a los 
gastos dc combustión quç el sen-icio de cscaldco 
cxigc, cuyo arbitrio, así como otros que pudil·rru1 
imponcrsc, dcben\n abonarlo los ganaderos o abas
tccedorcs al Aynntamiento. 

!t) Si antes· dc terminar el plazo dc arrcnda
mi<'nto el Excmo. Ayuniamiento construyera nue
vos acclos con instalacioncs de cscaldco para lim
picza y dcpilado, el arrien do continuara. hasta 
cumplir los dic:r. n.ños fíjadçs. 

i) Si por clicha causa o cualquiera otra ajena 
a los debercs del contratista la Corporación mu
nicipal acordara rescindir el arriendo, indemni
zara al contratista de la suma que·éstc bubiera dc 
pcrcibir, a razón de o'zopesctas porres sacrificada, 
durante el ticmpo que faltase para el ténnino de 
las contratas. 

Si para liquidar esta indémnización se tratara 
de años, se tomara por tipo el número de cerdos 
sacrificados en el último de los anteriores, y si de 
mescs, los correspondientcs a los del año termi
nada. En todo caso quedara la instalación a fa
vor del l\lunicipio. 

j) Cualquier pcrjuicio causada en el pelo de 
las reses intencionado y deliberadamente por per
sona afecta al scrvicio o al tnifico de ~Iataderos 
con animo dc perjudicar al contratista, debeni ser 
indcmni1.ado por quien lo causa.re o por su pa
trono, si lo tuviere, y corregído reglamentaria
mcntc J?Or el Exemo. Aym¡ta.micnto en la forma 
que estnnc proccdente. 

I~} El incnmplimicnto dc alguna.s de las pre
sentes bascs por pa.rte del" contratista implica la 
rcscisión del contrato, quedando de propiedad del 
Ayuntamicnto cuantas instalaciones y mcjoras se 
hayan introducido para la limpieza y depilado dc 
las reses y sin derecho a reclama.ción alguna por 
parte dd arrcndatario; y 2.0 Que se sometan los 
antcriorcs acuerdos a la sanción de la Junta )Ju
nicipal de Vocales asociados. (Se aprueba con una 
enmienda subscrita por el Iltre. Sr. Callén, para 
que sc suprima. el parrafo e) de las condiciones de 
la contrata; y que se e;:;tablezca una nueYa base, 
fijando al con tratista la obligación de pon er una 
fianza dc 2o,ooo pesetas.) 

DESPACBO ORDINARIO 

COl\IISlÓN DE GOBERNACIÓN 

Once, aprobando para su pago las siguicntes 
cucntas: Una, de la <1Casa Provincial de Ca.ridad•>, 
por la imprcsión dc soo cjemplares <<Biografía dc 
Pi y Margall>>, dc importe r8o pesetas; otra, dc 
D. H.amón Cilabert, dc 138 pcsctas,,por impresos 
para el Cuerpo :Médico 1\Iunic1pal; otra, dc D. Pc
clro Bofarull, de 179 pesetas, por varios impresos 
para dicho Cucrpo l\Iédico; otra, del rnismo, por 

impn.:sos para la Sccción dc Higiene Urbana, de 
importe 56'30 pcsctas; cinco, de D. José Escuder, 
rclaliYas a \'arias substancias dcsinfectantcs para 
la Sccción dc ] ligiene Urbana, suministradas en 
,·irtud dc subasta, dc importe r,¡87'85 pesctas, 
731'55 pcsetas, 830 pcsetas, r,gor'25 pesetas y 
6n'5o pcsetas; otra., de D. Francisco Casany, dc 
II,7 36 pçsctas, que sc tendra como crédito reco
n oci do para su indusión en un Presuput:sto pró
ximo, por los cochcs utilizados por scñorcs Con
ccjalès dma.ntc el mes de Novicmbrc del ailo I<)r4; 
otra, del .Manicomio de San Baudilio de Llobre
gat, por t'stancias dc los clcmentes asilados en el 
mismo duran te el mes dc Mayo últim o, de importe 
3,1o6'so pcst>tas; otra, dcll\Ianicomio de Señoras, 
dc San Baudilio, dc 4,597'50 pcseta.s, por cstan
cias dc las dementes asiladas durantc el refcrido 
mes dc 1\layo último; otra, del Manicomio Nueva 
Bclén, dc r8o pese tas, por cstancias de un dement e, 
correspon di en te al scgundo trimestre del año ac
tual; olra, dc D. Ricardo Urge11, dc importe 
2,958'16 pcsctas, por el sumipistro de pienso con 
destino a los caballos dc Ja Guardia ~{unicipal 
durante el mes dc Mayo último; dos, de D. Pcdro 
Bofarull, dc importe zó8 peseta.s· y 272 pesetas, 
por el suministro de impresos con destino a las 
Oficinas :'llunicipalcs; otra, dc D. José O. Rafel, re
lativa al sumin is tro dc ro,ooo kilogran1os de carbón 
cribado dc Asturias, con destino a los centros del 
Instituto dc' I ligicnc Urbana, de importe 2,000 pe
set as; otra, dc D.a Josefa Caral, por bon os de came 
reparticlos a los pobres con motivo de las fiestas 
de Navidad del aii.o último, de importe 46'50 pese
tas; otra, de D. Roque Queralt, dc 23 pesetas, por 
bonos dc arroz fa.cilitados en dichas fiestas; otr(l., 
dc D. Eduardo Bosch, de importe. x8r pesetas, 
por el suministro de impresos con destino a las 
Oficina.s Municipales; y otra de D . Joaqtún Serra, 
dc importe 750 pcsetas, por el suministro de una 
maquina dc cscribir con destino a la Tenencia dc 
Akaldía del Distrito VII. 

Otro, por el que s.e concede a D. Juan Roca y 
Valls, Portcro Conserje de la Iltre. Comisrón de 
Gobcrnación, un mes de licencia, con haber. 

Otro, por el que se concede a D. Clemente Divi 
Riera, Gum·dia Urbano, un mes de licencia, con 
haber. 

Otro, por el que se conced€' a D. Juan Clapera 
Roca, Secretari o dc la Tenen cia de Alcaldía del 
Dis tri to 1 I, un mes de licencia, con haber. 

Otro, por el que sc concede a D. Vicente Ale
many Grcbol, Aspirante a Aspirantc a Esçri
bicntc, adscrita al Cuerpo Médico 1\Iunicipal, un 
m,cs dc liccncia. con haber. 

Otro, por el c¡ue se concede a D. Enrique Ca
sull, Escribicnte adscrito a la Tcnencia dc Alcal
día del Distrilo VI, un mes dc licenóa., con haber. 

Otro, para que se encarguc a D. Eduardo Bosch, 
por Ja cantidacl du r,g36 p~setas1 los impresos quo 
en ptxlido n úmcro 348 sulici ta el J efc del Nego-
ciado Ccn tral. . 

Ülro, por el que, al solo efecf.o de los dcrechos 
pasivos y con expn.:sa exclliSión de su cómputo 
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en los aumcntos graduales, se reconocc a favor 
dc D. Hipólilo Bcltdin los IS años, 5 mescs y un 
día que presló servicio con caracter gubcmativo. 

Olro, por el qnc sc aprueban las relaciones prc
sentadas por la Administración de la Casa l\luni
cipal dc Lactancia, rclat.ivas, una al suministro 
dc lechc para el servicio de la misma, durantc el 
mes dc Junio úllimo, de importe 3.9-t0'40 pesetas, 
y otra dc 977'20 pcselas por material facilHado en 
dicho mes para la misma Casa. 

Otro, por el que, en méritos del concurso al cfcc
t.o cclebraclo, sc nombra J efc de la Sección vt 
del Cucrpo Médico a.l Dr. D. Enrique H.obledo, 
quicn continuara pcrcibicndo sus baberes .dc la 
consignadón que actualmente disfruta, hasta que 
en el Prcsupuesto próximo se incluya la denomi
nación dc su nucvo cargo y el sueldo que se estime 
oportuna sciialarlc. 

Otro, para que se abone al Guardia .Municipal 
J uan Carrillo la cantidad de 25 pese tas, como pre
mio por la conscrvación del caballo que monta. 

Otro, por el que sc hace e:-.i:ensivo a los Arqui
lcctos y :'\lédicos municipales el acuerdo de zr de 
Dicicmbrc dc r9n, concediendo a los Abogados e 
Ingenicros el beneficio que otorga a funcionaries 
del Estado la Ley de 14 de Junio de rgn, con las 
limitaciones en aqucl acucrdo establecidas. 

Otro, por el que se rcconoce a D. José Argela
guet Casajuana los servicios prestades por el mís
mo como Porlero Alguacil del extinguido Munici
pio de Gracia, que ascicnden a 5 años y un día, 
en tcndiéndosc, no obst.ante, que dicho reconoci
miento sc ha.ce tan sólo a los efectos de sus dere
chos pasivos. 

Otro, para que, en ate,1ción a que el Portera de 
Vara D. J osé Argelaguet Casajuana cucnta mas 
de 8r afios dc cdad, lleva mas de 20 afí.os de servi
cies y sc halla irnposibilitado de continuar pres
tandolos por su estado acbacoso, se proceda a 
incoar el oportuno expediente de jubilación dc 
dicho cmplcado. 

Otro, para que se provea mediante concurso, 
en trc el personal del Cuerpo ~Iédico :i\-Iunicipal, 
la plaza de ] cfc del indicado Cuerpo, vacante por 
jubilación de D. Quirico Espadaler, bajo las si
guientes Bases: Sení indispensable: I.o Tener me
nos de scsenta afí.os; y 2.o Haber desempeñado la 
Dirección o J efalura de alguno de los organismes 
del Cuerpo l\lédico Municipal. Se tendnin en cuen
ta las publicaciones hecbas, los méritos académi
cos y profesionales y los servicios especiales pres
tades dentro o fuera del Cuerpo Médico Munici
pal; sc da m1 plazo de ocbo dias para presentar las 
instancias en el Registro General a partir del si
guientc de aquél en que se publique el anuncio en 
cl Boletín Oficial. Juzgara el concurso, dando 
cucnta a la Comisión, una ponencia compuesta 
dc los sciiorcs D. J acinto Reventós, D. Agustín 
Anoyos, D. Agust.in García Inglada y D. Juan 
Soler. 

Otro, por el que se aprueba el reglamento para 
la organización y régimen del Instituta de Toco
logia y Puericult.m·a. 
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Otro, ·para que sc cncomiende a la Casa Hart
man y Compañía el suministro del aparato pare 
el (•nfermo "Jliguel Torner. por la cantidad da 
go pcsctas. · 

Otro, para que se cncomiende a D. Simón Cas
can lc la ampliación del alumbrado en el local del 
<tCcntro dc Dcsinfccción del Oeste>>, por la canti
dad de 293'68 pcsctas. 

Otro, para que se encomíende a la casa <<Ed
mundo y José Mctzgcn> el suministro de w1a vi
trina y seis taburetes para el Hospital de (nfcccio~ 
sos, por la cantidad total de 733 pesetas. 

Otro, para que sc haga entrega a Dolares Banchs 
en su c.Uidad dc viuda dc José Martí, operaria de 
la Sccción dc Higiene, dc la pa.ga por entero del 
mes dc Julio en que aquél falleció, denegando la 
conccsión dc la paga de gracia por no llevar el 
licmpo rcglamentario de servicios el funcionmio 
fallecido. 

Otro, por el que se autoriza al Sr. Arquitecta 
Jlunicipal, J efe de la Sección de E. y 0 ., par1 que 
por la cantidad de 1 ,412 pesetas se efectúen en el 
local dc la calle del Bruch, número 100, destinada 
a custodiar matcriales para los Dispensaries, las 
rcformas neccsarias para la babilitación de dicho 
local. 

Otro, por el que se concede a D . Arluro Bergos 
y Casals, Auxiliar dc Secretaria, un mes de liceu
cia, con haber. 

Otro, por el que se concede a D. Jorge l~odri
gucz y l\Iorales, Escribiente 1\Iecanógrafo ads
crita al Ncgociad9 de Ingresos, un mes de licencia, 
con haber. 

O tro, por el que se concede a D. José Rueda 
M ayor, Auxiliar encargado de la inforrnación a 
la Prensa, un mes de licencia, con haber. 

Otro, por el que se deja sin efecto el acue~·do dc 
3 dc :\fayo último, en virtucl del que se encargó a 
D. José E. Valls la confección de bastones para 
los individuos de la Guardia Urbana, toda vcz que 
lcnicndo en cucn ta el estado por que atraviesa el 
comercio no puede bacerlos, y z.o Que en virtud 
del nucvo concurso celebrada al efecto y por ser 
la nota mas vcntajosa, se encargue a la viuda de 
D. Florcncio Prals, por la cantídad de 1,462 pese
tas, 172 bastoncs con destino a los indiYiduos dc 
la Guardia Municipal. 

Otro, para que se abone al Guardia ~lunicipal 
J uan Ramírez la cantidad de 25 pesetas, como pre
mio por la conservación del ca ballo que mon ta. 

Ol ro, por el que, en vista de no baberse cumplido 
por parte del adjudicatario las condiciones del 
contrato para la confección de colgaduras y ador
nos con destino a las fachadas de las Casas Con
sistoriales, se deja sin efecto là. adjudicación hecha 
a D. Salvador Alarma po.ra los indicades tra
bajos. 

Otro, para que sc reparta la cantidad de I8,25o 
pcsctas para poder entr~ga'r según costumbrc 
bonos en las Iieslas mayores de barriadas, <.lc con
fonnidad con la lista que se adjunta al dictamen. 

Otro, por el que se acepta al médico supernume
rario D. Ramón Trinchet la renuncia de su cargo. 
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Otro, para que se encomienden los siguientcs 
aparatos dcslinados a pobres socorridos por la 
Beneficencia municipal: a V. Tort y ::\Iatamala, 
el que ncccsita la en ferma J oaquina Junqucras, 
por la cantidad dc 35 pesetas; a Hartmann y Com
paiíía, el que ncccsita Teresa Palleja, por roo pc
sctas, el destinada a Antonio Pacheco por 90 pe
sctas y el dcstinado a Fernando Gómez por 225 
pesctas. 

Otro, por el que, accedicndo a lo intercsado p~r 
la Athninislración del Manicomio de San Baudt
lio dc Llobregat en las dos secciones de hombres 
y .mnjcres, y tcnicnclo en cuenta el notable encare
ci mi en to dc las s u bsistenci~s, se aumcnta en 25 cén
timos dc peseta cada día el precio de las est<mcías 

· que SC' hagan por los que se hallan albergado::; en 
aquel Manicomio por cuenta del Aynnlamiento, 
a partir dc la fccha de cste acuerdo y mientras 
otra cosa no sc disponga. 

Otro, por èl que se aprueba la relación justifi
cativa dc la inversión de la ç:antidad de 2,000 pe
sctas, que por acuerdo de 25 de Enero último se 
entregaron al Oficial encargado de la l\Iayordomía 
para la cxpendición de telegramas y telcfonemas. 

Otro, por el que sc aprueba la relación justifi
cativa dc la invcrsión de la cantidad de 2,000 pc
setas, que por acucrdo de 25 de Septiembre último 
sc entrcgaron al citado Oficial para igual objeto. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Uno, por el que se aprueban los siguientes extre
mos: r.o Que sc proceda a la subasta para el arrien
do, por el tiempo dc diez años, del kiosco destinada 
a la venta de ·periódicos y objetos analogos (Mo
delo dc x.a. clasc), instalado en la Plaza de Cata
luña, próximo al Paseo de Gracia, bajo el tipo 
de roo pese tas roensuales; 2. 0 Que se apruebe el 
pliego dc condiciones que habra de regir en la 
expresada subasta; 3.0 Que se anuncie en el 
Bolctin Oficial de la provincia que dicho pliego 
dc condiciones estara de manifiesto en el Nego
ciado de Ingresos de la Secretaria Municipal, ins
talado en el piso r. o de las Casas Consistoriales, 
duran te el plazo de diez días, den tro del cual po
dran formularse las reclamaciones que se estimen 
rE!Specto al mismo pliego; 4.0 Que transcurrido el 
término del número anterior sin haberse fOimu
lado rcclamación alguna, o resueltas las que se 
presenten, se anuncie en el Boletín Ojic1·al de la 
provincia con anticipación de treinta días, con 
arreglo al tipo y a Jas condiciones referidas; 
s.o Que sc designe para asistir a lasubasta, en re
presentación del Excmo. Ayuntamiento, al llus
tre Sr. D. Luis Figucroa, y como suplente al 
Iltre. Sr. D. José Cirera; y 6.o Que se someta el 
asunto en su día a la aprobación de la Junta Mu
nicipal, por exceder dq un año el período del 
arrlendo. · 

Otro, por el que se concede a D. José Prieto So
ler, Auxiliar de las Oficinas Munícípales, adscrito 
al Negociado de Ingresos, un mes de licencia. 

Otro, por el que se concedc a D. Augusto Su
pcrvia, All.'<iliar el<' la Administración de Impues
tos y Rt•nlas, adscrito al Negociado de Ingrcsos, 
un mes de liccncia, cqn disfrute de haber. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de la 
Socicda.d <<J uan Planella y Compañíru> solicitando 
la anulación dc un talón relativo al pago del ar
bilrio sobre Apcrtura dc establecimientos, corres
pondientc a 1913, por el que posec dicha Sorie<.lad 
en la calle de Béjar, número 23, en atcnción a ser 
alta en la matrícula industrial del reicrido año y 
no fignror on el Padrón general de r9r2. 

Otro, por el que sc anula el tal6n número 
li0,24X, dc importe 50 pesctas, cxtendiclo a nombre 
dc D. Jaimc Vachier . corresponcliente a 1913, rcla
tivo al pago del arbitrio sobre Apertura dc csta
blecimi<'ntos, por el que posee en la calle de Astu
rias, número 24, ya que se trata del mismo csta
blccimicnto sito en la calle de San Antonio, nú
mero 24, que figura en el padrón general de 1912, 
y que es el que vienc obligado a satisfacer. 

Otro, por el que se autoriza a D. Francisco l\Ia
lagarriga para colocar un faetón para el servicio 
dc estaciones y muelles, en d <<Nouvel Hotel Mcu
blé>>, si to en la calle de Santa Ana, número 20, por 
resultar que el recurrentc ha efectuado el preYio 
pago dd arbitrio correspondicntc con talón nú
mero 5.55+ 
. Ot.J·o, por el que sc anula el talón número 85,874 
del año rgr6, extcndido a nombre de D. Jaime 
Bonals, por inspccción dc un c1cctromotor que tnvo 
instalado en la calle Travesera, número 52, como 
asimismo el extendido por el propio concepto en 
el año actual, causando baja en los padrones co
rrespondicntes, por cuan to el referido aparato fué 
retirado en 1915. · 

Otro, para que sea reintegrada a D . Pedro Es
querdo Ja cantidacl de 3o'g5ptas. quesatis:fizoinde
bidamcntc por el impuesto sobre carruajes de lujo. 

Otro, por el que se anula el talón número 2,055, 
aplicanclo dobles dcrechos y extendido a nombre 
de D. Tuan Olivclla por el permiso de reconstruc
ción de un vado en la acera de la calle de Clarís, 
número 24, y en su lugar se extíenda otro talón con 
dercchos sencillos por el propio concepto a nom
bre dc la «Sociedad General de Automóvilesl) que 
es la entidad que dcbe satisfacerlo. 

Otro, para que se adquíeran con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Arpi
trios) los impresos que se detallau según pedido 
número 2.303 de la propia Administración, ad 
judicandose el servicio a D. Eduardo Bosch por 
la cantidad de 1,924 pesetas. 

O tro, por el que, en cumplimiento de lo acordada 
en Consistorio dc 25 de Abril último y de lo re
snelto en el oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
dc esta provincia de 22 del pasado Mayo, concc
dicnclo cxcnción dc subasta para la contratación 
del servicio dc alumbrado público de esta ciudad, 
sc aprueba el proyecto de bascs del concurso para 
la adjudicación del servicio de alumbrado pública 
dc refercncia; y que una vez aprobado se publi
que en el Bolelín Oficial de la provincia. 



Otro, aprobando diC'Z y nueve relaciones de 
gaslos mcnores, corrcspondientes al mes dc l\layo 
del corJ'icntc año, presentadas por la l\Jayordomía 
municipal, debidamenlc documentadas, cuyos con
ceptns e importe se dt>ütllan a continuación: OJici
nas, 2,858'o5 pesétn,s; Sccrcla.ría del sciior Alcal
de, 71 'so pesetas; Con sn mos, 1,123' rs pcsctas; 
Arbitrios y cédulas, 151'4o pesetas; ::\Jcrcados, 
762'45 pesctas; i\Iatadt•ros, 148'85 pesetas; Ccmen
terios, 27 pesetas; otra dc Cementerios, 145'85 
pesclas; Gnm·dia Municipal, 83'95 pesetas; Guar
dia Urbana, 34'70 pesctas; Laboratorio de va
cunas, 71'70 pesetas; Laboratorio bactcriológico1 

198 pcscf as; Laboratorio qtthnico, 28'75 pcsetas; 
1\Iobiliario, ror pcsctas; Escuelas, 25'40 pcsetas; 
Material para edificios, 42'48 pesetas; Alum
brado, 6r'ro pesetas; Vcstuario Banda munid
pat 6o peselas, y Sección de Higiene, 52'09 pe
selas. 

Olro, aprobando para su pago la cucnta dc im
porte 1.435'90 pesctas, presentada por la Sra. viu
da dc Wenceslao· GuaJTO por sumi.nislro dc 149 
re!>mas dc papel de tina, dc varias clascs, para el 
servicio de las Oíicinas municipales, durantc los 
mescs dc Enero y Febrcro del corriente año. 

Otro, aprobando la rclación ·dc gastos menores 
ocnrridos en el año 1916, presentada por la Ma
yordomia Municipal, dcbidamente documentadél, 
corrcspondiente a facturas presentadas por los 
industrialcs respectives, una vez terminada la re
lación de gastos mcnorcs de dicho año, q11c as
ciende a 265'ro pesctac;; y 2.0 que no cxisfiendo 
consignación en el vigente Presupuesto para el 
gasto a que asciendc la aludida relación dc gas
tos mcnores, sera incluído su indicado importe de 
265'10 pcsetas, como crédito reconocido, en un 
Prcsupucsto próximo, para su pago en tiempo 
oportuno. 

Otro, por el que, previo el pago de so pesetas 
en conccpto dc derechos dc peñniso. según tarifa 
del actual Presupucsto, sc concede a l\lercedes 
Doménech Ferran el traspaso a su favor del 

· pucsto número 602 del Mercado de San Antonio, 
deslinado a la venta dc cmbutidos, del que era 
conccsionario su hoy clifunto padre Juliéin Do
méncch Figueras~ 

Otro, por el que se concede a Antonio Víctor 
Masip el traspaso a su favor del pues to número 
343 del l\Iercado de San Antonio, destinada a 
la venta de verdura, del que era concesionario 
su boy difunto padre Fructuosa Víctor José, 
previo el pago de so pesetas en concepte dc dere
chòs dc permiso. 

Otro, por el que se conccde un mes de licencia, 
,con percibo de babcr, al Oficial 2.0 del ~egociado 
de Abastos D. Francisco Oller. 

Otro, por el que sc conccde al Veterinario mu
n icipal D. Manuel .Martínez un mes dc licencia, 
con percibo de baber. 

Otro, por el que sc desestima la instancia pre
sentada por Marcos Giró H.os solicitando autori
zación para ser sub:,tituido en la ocupación del 
puesto número r,6so dcll\Iercado de San jo~é; 2.0 
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En virtud de lo dispucsto en el artículo 24 del 
vigcnh' l{cghmento dc :\lcrcados, sc declara ca
ducado el permiso conccdido al mismo para ocupar 
el puesto de referenda, por venir ocupandolo y 
vender por cuenta propi a José Sast:re Soler; y J.0 

Que sc incluya el repeticlo puesto en la primera 
subasta que se celebre en el indicado Centro de 
Abastos. 

Otro, por el que se desestima por extemporanea 
la instancia presentada por Julía BruUas Sana
buja solicilando el traspaso a su favor del puesto 
número I4 del Mercaclo dc Flores anexo al de Sm1 
José, por dcfunción de su esposo Jaime Bordas 
Estella; y 2.o Con arreglo a lo clispuesto en el 
apartado 2.0 del artículo I7 del vigentc l{cgla
mento dc :,\lercados, se declara vacantc el re
ferida puesto, el cual sc incluira en la primera 
.subasta que se celebre en el indicado Cenlro de 
Abastos. 

Otro, por el que sè desestima "ra instancia pre
sentada por José AmaUlcr Casas solicítando au
torizacíón para ser substituído en la ocupación del 
puesto número I,66r del l\Icrcado dc San José; 
2.0 En virtud de lo dispucsto en el artíçulo 24 del 
vigcnte Reglamento dc Mercados, se declara ca
ducada el penniso concedida al mismo para 
ocupar el puesto de referenda por venir ven
dienda en él por cuenta propia José López; y 3.0 

Que sc incluya el repetido puesto en la primera 
subasta que se celebre en el indicado Centro de 
Abastos. 

Otro, por el que se concede un mes de liccncia, 
con percibo de haber, al mozo de la brigada de 
vigilancia y limpieza dc los Mercados de esta 
ciudad, D. Antonio Llobera Requesens. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Gumersinao Arquimbau solicitando la anulación 
del talón número 35,055, de importe 8o pesetas, 
correspondiente a 1913, relativo al pago del arbi
trio sobre Apertura de establecimientos, por el 
que posee en la Puerta del Angel, número r2, 
principal, en atención a ser alta en la matrícula 
industrial del referido aíio y no haber satísíecho 
con anterioridad el arbitrio de referenda. 
· Otro, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por D. Antonio Gaillard solicitando la· 
anulación del arbitrio sobre Inspección de electro
motores, o en todo caso se declare que esta exento 
del pago del arbitrio municipal correspondiente 
a I9IS, por el que se le reclama la cantidad de 25 
pesetas, acompañando a su solicitud un recurso 
al Gobicrno Civil de la provincia para el caso dc 
que no sea atendido por el Ayuntamiento su re
clamación; teniendo en cuenta que se trata de 
un arbitrio consignada en Presupuesto y debida
mente tarifado y en presencia del informe de la 
Inspección Industrial de haberse verificado la 
inspección reglamentaria en 9 de Noviembre de 
1914 y r.o de Diciembre de 1915 de los aparatos 
de D. Ant.onio Gaillard sujetos al arbitrío, se des
estima la referida instancia sin que pueda surtir 
efecto alguno el recurso al Gobiemo CiYil de la 
provincia que se acompaña a la solicitud, por 



falta dc materia sobre que int~ponersc el mismo al 
tiempo dc ser fonnulado, ya que los Tccursos han 
dc rdcrirsc necc:.ariamente a acuerdos tomados 
y produciéndose después de éstos dentro del plazo 
de treinta días siguieotes a la notificación del 
acuerdo que sc trate de recurrir. 

O tro, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por la Sociedad Ribas y Pradell solicitando 
la anulación del arbitrio sobre inspección de gene
radores a vapor, o en todo caso sc declare que 
dicha socicdad se halla exenta del pago del ar
bitrlo municipal corrcspondiente a !9I5 por el 
qnc sc lc reclama la cantidad de I55 pesetas, 
acompafiando a su solicitud, etc., se desestima la 
referida instancia, etc. 

Otro, por el que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre anuncios fijos correspon
dicntc al año actual; y -z.o Que se anuncie al pú
blico la aprobación de dicbo padrón y su expo
sición en la Administración de Im pues tos y Ren tas, 
al efecto de que los interesados puedan solicitar 
las rectiíicaciones que estimen oportunas, dentro 
del término de diez días, en la inteligencia que las 
inscripcioncs no reclamadas en dicbo plazo se 
tendnín por firmes y consentidas. · 

Otro, por el que sc desestima Ja instancia dc 
D. Francisco Casany, en su calidad de Gerente 
de Ja Compañía General de Coches y Autoroóvilcs, 
S. A., solicitando la baja en el padrón del impuesto 
sobre carruajcs de I ujo de los autoroóviles de B-655, 
B-679, B-4I5, B-653, B-654, por resultar plena
mentc comprobado que los tres primeros no pres
tan el servicío del Círculo Ecuestre, como mani
fiesta el intercsado en su instancia, y los dos ve
hículos res tan tes1 si bien lo pres tan en determina
dos días y a ciertas h01·as, tal servicio no es 
exclusivo, prestando el de lujo, circunstancia por 
sí sola bastante para que estén sujetos al pago 
del referido impuesto. 

Otro, de mayoría, aprobando para su pago tres 
minutas de honorarios, de importe en junto 6,495 
pesctas, prcsentadas por D. Emiliano Iglesias 
como Abogado dc cste Exmo. Ayuntamiento en el 
j ui cio ordinario dc mayor cuantía entablado contra 
la comunidad dc San Camilo de Lelis y en el pro
·movido por D. Juan Bacraretas y otros sefiorcs. 

Otro, para que se satisfaga a la Sociedad <tEl 
Fénix de Aguas PotableS», la cantidad de 6o pese
tas en pago del di vi den do semestral vencido en 
r.0 dc Enero del presente afio, que por las dos 
plumas de agua que de dicha Sociedad disfrula 
el Excmo. Ayuntamiento le corresponde satis
faccr a razón de 30 pesetas por pluma. 

Otro, disponiendo que no ha lugar a lo solici
tado por D. Viccntc Blanco Aguilar en su instancia 
de 20 de Julio últin1o, dcbiendo abonarsele la 
diferencia de sueldo que en Consistorio de 3I de 
Mayo del corrientc año se estimó oportuno con-. 
ccdcrlc entre el dc Guardia Municipal que percibc 
y el de I,86o pesetas asígnado en Presupuestos al 
Portcro-conscrjc de la Dcposita.ría, cuyo cargo des
empcña a partir dc la citada fecba de 3I de Mayo 
último. 
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CO~HSIÓN DE FOMENTO 

Doc e, concediendo, mcdian te las condiciones 
fijadas por las rcspcctivas dirccciones faculta
tivas, los permisos signicntes: a D. Ernesto H. 
Park, en calidad dc Director Gerente de la <tThe 
Intcrnalional Talking 1\<lachine Co.)>, para instalar 
un electromotor dc seis caballos, destinado a 
taller dc cbanistería, en los bajos del cdificio 
número r86 de la calle dc Borrell, cbafhín a la dc 
Valencia; a. D. José Mariné, para instalar un 
clcrtromotor dc cnatro caballos, destinaclo a 
iabricación do papcl fotogrñ.fico, en el piso primcro 
del cdificio industrial número 6 de la calle dc la 
Lcaltad, prcvio pago de los derechos establecidos; 
a D. Narcíso Nolla, para instalar un electromotor 
dc o's caballos, dcstinndo a elevar agua en nn 
local dc la Carretera de Port, número 433, previo 
pago dc los dcrcchos cstablecidos; a D. Juan 
Oriol, para instalar clos electromotores de o's y 
0'25 caballos, dcstinados a taller de ca jas de carCón, 
en los bajos de la casa número I24 de la calle de 
Viladomat, prcvio pago dc los derechos estableci
dos; a D. Luis Planas, para instalar un electro
motor dc un caballo, destinado a taller de imprenta, 
en los bajos dc la casa número 366 de la calle dc 
Valcncia, prcvio pago de los derechos establccidos; 
a D. J uan Marca, para instalar dos electTomo
torcs dc 4 y r caballos, destinados a prcnsar y 
elevar fardos, en los bajos de la casa n .0 78 d~ la 
calle de Scpúlveda; a D. Ramón Comella, pa.ra.ms
talar un electromotor de dos caballos, clestinado a 
taller dc latoncría, en los bajos de la casa número 
90 dc la calle dc Villarroel, previo pago de los dere
chos cstablccidos; aD. Vicente Soler, para instalar 
un electromotor de 'cincuenta caballos y w1 horno 
dc reverbero, dcstinaclos a laminación de hierro, 
en un local dc la calle de Fluvia, cbafHí.n a la de 
Llull, prcvio pago dc los derechos establecidos; 
a D. José M.:\ de Lara, en calidad de Director de 
la <6. A. Lampara Rox1>, para instalar un electro
motor dc dos caballos, destinado a fablicación 
dc lamparas cléctricas, en los bajos de la casa 
número 402 dc la calle de Córcega; a D. J uan 
Feiner Dolcet, para instalar tres electromotores 
de la fuerza respectiva dc 2, 2 y r caballos y tres 
fraguas, dcstinados a taller de maquinaria, en 
un local dc la calle de Pallars, chaflcí.n a la de 
Padilla, número 83; a D. José Sererols, para ins
tala.r un electromotor de dos caballos y un horno 
industrial, destínado a fabricación de bolas de 
picdra artificial, en los bajos del edificio situado 
en la. calle del Padre Çallifa, esquina al Torrente 
de Manteca; y a D. Fidel Bové, para insta.lar un 
electromotor dc dos caballos, destinado a taller 
de articulos de ccluloide, en los bajos de la casa 
número II dc la calle de Zola, y que el presente 
acucrdo sc comunique a los vecinos de la mentada 
casa, en méri tos dc la instau cia que presentaron 
respecto de las molestias que suponen les ocasiona 
cl funcionamicn to del motor. • 

Otro, para. que sc ordene a D. Alfreclo Bruch 
que solicite en forma la legalización .de la h~rnilla 
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con t 'lldl'ra abierta, inst lada sin permi:;o en el 
t!llll'r dt' curtidos, eslablecído en la calle de\' erdi, 
y prPSenlc al propio tiempo una memoria expli
c:'lli,·a. de lns opera.dones que a.lli se practican, 
herho lo cuat sc rc-;olvcní. lo que proccda respecte> 
del pPrmiso que ticnc solicitado para instalar 
un electromotor en el mencionada taller; advir
liéndok quu, de no dar cumplimiento en el plat.o 
dc ln·inla clías a toclo cuanto sc !e ordena, sc pro
cec! eni. u lo que hubiere lugar. 

ülro, pnra tjLtc sc ordene a. D.a. Luisa Vidal 
Llimona qu.c sc abslenga de hacer funcionar los 
apami os instatados èn su fabrica de blafiqneo dc 
lanas, 'esl;Lblc•cicla en ·el Pasaje del ParlaJ]lcnto, 
n{nnt•ros I y J, y proccda a modificar la instancia 
y planns que tiene prcscn'tados, solicitando subs
tituir un generador de vapor por un electromotor; 
ruyos pianos dcbcn ajustarse a la instancia y a 
Jac:; disposicioncs dc las vigentes Ordenanzas /.lu
nicipalcs; advirliéndole, etc. 

ütro, para que se ordene a D. Ramón Valls 
que en el plazo de quince días solicite en la forma 
establccida por las Ordenanzas :\Iimicipales, el 
permiso que lcgalicc la instalación dc un generador 
dc vapor vertical practicada en la fabrica dc tcjidos 
dc M'da cif' la calle dc la Provídencia, número 125, 
l'squina a la dc "\lcr,rrc de Dalt, hecho lo cual sc 
rcsoln·ra Jo que proccda respecto de la insta.lación 
dc los <'iC'ctromotore:; que ha solicitado efectuar 
en cliclta fàbrica; advirtiéndolc, etc. 

Otro, par1. que 5C ordene a D. Antonio Akaraz 
qu1· en d plat.o de ocho elias exhiba el permiso 
rl'ferL'nle a la construcción de la fragua exbtcntc 
en el taller de ccrrajería establecido en Ja cn.sa 
n{nuero 20 de la caJle del Progreso, y que de no 
habcrlo oblcniclo, solicite en forma su legaliza
ción, heclw lo cua! sc rcsolvera lo que procccla 
respecto dc la instalación del motor que ha :-oli
dtadn practicar en el mencionada taller; advir
tirndole, Ptc. 

Otro, para que sc ordene a los señorcs Viuda c. 
Hijos dc J. Pons que en el plazo de ocho elias 
motlifiqttl'll dc manera que :;e ajusten a los pre
t:epto::. dc las Ordcnanzas i\Inniópales los plano, 
que tknen prescntados solicitando pcrmiso para 
inslalat un electromotor en la fabrica dc géneros 
de pnn to, cstablccida en la calle de Floridablanca, 
nnmero ~3; advirtiéndoles, etc. 

Olm, para que sc ordene a D . .Jianuel Gallent 
r¡uc l'll el plaw dc ocho días exhiba el perqüsu 
referen lc a la fragua cxistentc en el taller de cerra
jr.ría ck l.t calle de las :\folas, número 13, y que du 
de no habcrlo obtenido, solicite en forn1a su lc
galizaciún, hccho lo cual se resolvení. lo que pro
cctla res pcc lo del permiso que. tienc solicitado 
para instalar un electromotor en el rcferido taller; 
ad villiénclolc, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. josé l\lontpc6, en 
raliclad dt' gorcntc dc la Socicdad Anónima <<Ciclos 
~lonl peó'>, que en el plazo de quince dias completc, 
<·n la fmma indicada por la Insperción Industrial 
y conforme prcvicnen las Ordenanzas ~hmici
palcs, los planos presentados para instalar doc:; 
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nucvos electromotores, en los talleres de bici
r.lda:- cstablcciclos en la calle de Pallars, núméro 
2JO, hecho lo cual se rbolnní lo que proccda 
n:spt~c.:to del permiso solicitado para la expresada 
instalal"i6n; advirtiénclole, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. Ramón l\lolero 
que en d plazo de quince días solièite el permiso 
correspondicn lc al electromotor instalado en la 
planta haja del cclificío u(Lmerb 7'4 de la calle de 
Sicília, ·a cuyo local ha solicitado trasladar tres. 
electrol111Jlorcs dcscle la calle de Almogavare::;, 
n(uncro 57; advirtiéndolc, etc. 

Otro, por el que se entiende terminado y sin 
efccto el cxpeclicnte promo,vido por D. E. Castany 
solicitando pcrmiso para instalar cuatro elcctro 
motores en los bajos dc la casa número 6-J. de Ja 
calle. dc Monmany, por resultar de informe de la 
Inspección Industrial, que en el mencionado 
local no cxistc aparato alguno, hallandose actual
mente desocupada y por alquilar. 

Otro, por el que sc deniega el perrniso solicitado 
por D. Jo:;é Tei'<.idó para constriur un cobertizo 
en el solar ~eñalado con el número go ·de la calle 
de la Garrotxa, por cuanto dicho cobert1zo se 
proycda cmplazarlo en terreno destinada a ,;a 
pública. 

Otro, por el qur se dispone se prevenga a D. Al
frcdo l\lala, en nombre propio y en el de sn scñor 
hL'rmano D. Jost'~ ~La., que una ycz; hayan cons
truído las parl'dcs que limitaran el solar en que 
estani cmplazada la casa gue se antoriza edificar, 
con l'i permiso que a sn instancia conccdió la 
Alcalclía, :..e n'solvcní. con respecto a la rectificación 
dc los dcrcdws relati ,·os a la aludída licencia, rec
li ficación so licitada por los mismos; y 2.o Qüe los 
propi os in tcr<>sados munifiesten si persisten en 
abrir un portal en el mnro dc cerca del solar rorres
ponclimtc a la l"alle Nueva Belén. 

Oi.ro, danclo:;c por cnterado de que D. P~::.cual 
Alfaro suspen<.lcr<l. la obra dc constrncción de una 
casa en un solar dc la calle dc Arenys, respecto 
a las cualc~ ht Alcaldía concedió permis1J por de
creto dc 7 del próximo pasado ::\Iarzo; 2.o Qut e~te 
pcrmiso no se tendra por caducado con tal de qtH' 
la suspcnsión no cxceda del plazo de se1s meses a 
partir de la kcha en que se notifique el prcscnte
acuadn; J.o Que a contar de la misma fecha y 
mit:nlras dure la suspensión de las obras sea baja 
en d pago del arbitrio correspondientc la cerca dc 
prccaución; y +o Que se prevenga al interesado 
que al n·anudar las obras debe ponerl(} en conoci
micnto de esta Corporación. 

Otro, para que se ordene a D. Yicente Ventura 
que en el térnüno dc quince elias legalice el cober
ti:.w que ha con:;truído y el pozo que ha abierlo 
en un krrcno lindanlc en cu.1.nto a vía pública 
con la calle dc Ramón. Albó, a cuyo fin debera 
sulicitar et c~>rrcspcmdiente pcrmiso por cscrito 
y presentar planos; previni.éndole que, de no ha
ccrlo, sin pcrjuicio dc st:·rle impuesta la multa dc 
50 pvsl'l.as, sc adoptaran las dcmas 1uedidas coerci
t i vas dc rigor. pudiend0, en uso de la facultad que 
conccdc el articulo go6 de las Ordenanzas Munici-



pales, alcgar dcnh·o de lerccro día cuanto estimo 
perlinente a su dorccho y defensa. 

OtroJ por el que se concede licencia a D.a. Amc
lia Baixeras, para construir una casa en un so
lar de la Avenida del Tibidabo, esquina al Pasco 
Inglés, cuya urbanitación no ha sido soructida a 
la aprobación del Ayuntamiento; z.o Que t>sta 
liccncia se otorga mcdian te las condiciones pro
puestas por el Sr. Arquitecte Jefe de la Sección z.n 
dc Urbanización y Obras (Obras Particulares), que 
dejan a salvo el derccho del Ayuntamiento dc in
tm·venir en todo lo rclativo a apertura y alincación 
dc calles y plazas; 3.o Sc ticnf' por rectificada la ta
sación de los dcrcchos ¡•elatives a la 1icencia con
cedida, en el senticÍo de que éstos se regulan con 
sujeción a la clasc tercera dc la Tarifa número 
6 <tPrimera parte)> <tPcrmisos para- edificaciones, 
obras o instalacioncs anexa al Presupueslo Yi
gente~>, en lugar dc la clasc quinta que se aplicó 
provisionalmente y a cuyo tenor fueron satisfc
chos; y 4.0 Que en virtud de esta rectificaci6n 
debe la interesada satisíacer, ademas de lo pagado, 
951'57 pesetas, dc cuya cantidad correspondcn 
896'6r pesetas a las obras y 54'96 pesetas al rc
conocimiento. 

Otro, por el que sc da por terminada y sin cfccto 
el expediente promovido por los señores Truñó, 
Galceran y c.a., solicitando permiso para instalar 
dos electromotores en un local del Paseo del Cc
menterio, número 324, por resultar de informe dc 
la Inspecçión Industrial, que en el mencionado 
local no existen los referides motores ni las ma
quinas que aquéllos debían accionar. 

Otro, por el que se rectifica el acuerdo consisto
rial de 14 dc Junio del corrient e año relativa a la 
prosecución de las obras de constn.1.cci6n dc una 
casa en un terrenc lindante con las calles dc la 
Aldea y de la Fuentc Castellana con permiso 
concedido a D. José Capellades por ot ro ac uer do 
consistorial de 5 de i\Iayo de rgrz, en el sentido 
dc que en lugar de <~Fuentc Castellana>> debe decir 
<tFuente del Remedio>). 

Otro, para que se conteste a la comunicación 
de fecha 16 del actual al Juzgado de r.a. Instancia 
e Insb-ucción del Distrito del Norte, que defiriendo 
al reconocido celo del Juzgado, el Excmo. Ayunta
miento no desea mostrarsc parte en el sumario · 
que instru ye con motí vo de los daños causados 
al arbolado público de la calle de San Adrian, sin 
renunciar empero a la indcmnizaci6n que por cllo 
pudiera corrcsponderlc. 

Otro, aprobando el nombramiento de Juan Urpí 
y Torres para el cargo de vigil:mte del Parquc, va
cante por fallecimiento de :\lanuel )loreno ~Iartí
nez ocurrido el día 9 de los corrientes. 

Otro, disponiendo que, habiéndose consignada 
en el capitulo 9.o, artículo 7.0 del Presupuesto 
extraordinario de 1917 la cantidad de 75o,ooo pe
setas con destino a la adquisición dc terrencs del 
«Mas Falcó)>, propicdad del Barón de la Barre, 
hoy su hermana y succ;;ora en derecho D.n Marí.a 
del Pilar de la Barre y Díaz de Manso, se rcquiera 
a ésta pàra que, accptando el precio en que fué 

conven ida cliçha adq1tio:;ición, facilite los tílulos do 
propicdad para su examen y sub~igLd.ente l"Ptlacdún 
.dc la correspondiPnlt· Psnitura pública, a cuyo 
cfcclo se intercsarú dcllltrc. Colcgio Notarial clv la 
,\.udiencia dc cslc Tcrriturio la designación del 
Sr. Notario a quicn por lmno corresponda auto
rizarla. 

Otro, por el que se aprucba el proyecto dc rc
planteo de la calle de Castellvell, fonnulado en 15 
dc l\Iarzo últim o por el .J e fc de la División dt· 
Urbanización y Enlaccs. 

Tres, aprobando para su pago las ~iguicn tes 
cuentas~ una, do D. José M.i~ Sala y Gumara, dc• 
importe r,759 pesclas, por suministro dc ladrillos, 
baldosas, etc., para la brigada dc conscrvación 
de cdilicios municipalt's, adquirides en cumpli
micnto del acucrdo dc primcro de Marzo de cslr 
año; cuatro, corrcspondientes al consumo dc 
agua empleada para los scrvicios dc limpict.a y 
rieg9s de las vias ptíblicas de las calles dc la t.ona 
del Interior dc la ciudad y pneblos agregadm; cu 
el mes de Mayo dt' cstc afw, ascendien do el importe 
total a la cantidad dc 1,651'20 pesetas, una dc 
cllas de 489'20 pcsctas, que dcbe abonarse a la 
Empresa con cosionaria dc aguas subtcrní.ncas 
dol Rio Llobregat en virtud del acucrdo consis · 
torial de 13 de Encro dc r903, y las tres rcstantc.;; 
de 767'20 pesetas, r8..¡.'8o pcsetas y zro pesetas a 
la Sociedad General dc Aguas de Barcelona, do~ 
de elias según el acucrdo municipal ya referido 
de fecha I3 de Enero de 1903, y la restantc scgún 
acuerdo de 29 de J ulio de 1915. 

Otro, de importe 5,035 pesctas, pot honoraries 
devenga<;los por el Letrado D. Luis Serrahima 
y Camín en la defensa de diversos asun'tos proce
dentes de la Comisión dc Fomento. 

Otro, aprobando la certifícación y relación va
lorada de las obras dc copstrucción de paredes 
dc cerca en las calles l\L y Galileo, realizadas por 
D. Antonio Assens por administración, en virtud 

. de acuerdo consistorial de 8 de Marzo último, 
cuyas obras ascienden a la cantidad ,de I,J45'25 
pcsetas; 2.0 Que dichas obras se terminen en la 
forma dispuesta en el rcferido acuerdo dc 8 
dc 1\Iarzo, ejecutandose por administración. tal 
como pro pon e la J cfalura de Servici os vial es, 
por ser el importe dc las que falta ejecntar el do 
gr5 pesetas; y 3.0 Que por no hab~r consignación 
cxprcsa para el pago de la expresada suma en el 
Presupuesto vigentc sc aplique la cantidad ncce
saria al capítulo ro.0 , artículo 3.o, partida 5.a 
del Presupuesto extraordinario de 1917, rncdiantc 
la oportuna transfercncia que se verificara con 
las formalidadcs proccden tes. 

OJro, aprobando la aceptación de la cesión gra
tnita de terrenos para la calle que ha de substituir 
el Camino dc Santa Coloma en la sección compren
dida entre l~ calle dc San Andrés y Paseo de Torras 
y Bages (antes Guardiola) de la barriada dc San 
Andrés de Palomar, ofrccida por D. Jaime Moner, 
como apoderado de D. Tomas Fontova, D. Va
lentín Iglesias y D. J aimc 'Moner en nombre propio, 
según comparecencias de 9 de Enero, 17 dc· Fe-
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brc• o y 17 clc lo:> corrien les, mediante que el Exce
lentbimo Ayuntamiento derribe y reconstruya 
a línea dc· fachada la pared de cie1Te de dichos 
inmueblcs, todo cllo según el informe emitido en 
25 de Junio último por la Sección de UTbanización 
y l~n laccs, importando dichas obras la cantidad 
de 6,r74 pcsctas; 2 .0 Que la aceptacíón de los terre
nos vi::tlcs y la conslrucción de la parcd de cerca 
dispuesla en el extremo anterior es sin perjuicio 
del examen dc la titulación dc los inmuebles de que 
proccden dichos terrenos, titülación que ha de 
ser pn~scntacla por los respeclivos propietarios 
en el Ncgocütclo dc Propiedades y Dcrcchos y 
Presupucsto:; dc la Secrión de Hacienda . de la 
Secrctatía Municipal a fin dc que sea debidamente 
cx<~minada para conoccr si sobre ell<~ existe algnna 
carga o gravamen intrínseca o extrínseca, que de 
existi r debcní. ser rcdimido por los señores ccdentes 
y a sus costas; 3.0 Que una vcz veríficado así, 
o dc no cxislir carga o gravamen algun o, se otorgue 
la corrcspondicn te escritura pública cuando el 
Excmo. Sr. Alcalde lo disponga; 4.0 Que en su 
dia y cuando esté entregada al transito l~ calle 
que ha dc substituir al Camino de Santa Coloma 
en la sccción del mismo indicada en el extremo 
primcro, sc incoe cxpediente de declaración dc 
sobnmlc dl! vía pública del mencionado trozo dc 
camino, anunciandose asímismo Ja petición que 
C[UL' formuló D. V"l.lentín Iglesias para adqtúrirlo, 
accptando la cstimación de 4,776'33 pesetas en 
que fué apreciada aquella superficie por la Sección 
dc Urbanización y Enlaces en su informe de 25 dr 
Junio último, y la renuncia de D . Jaime de l\1oner, 
como apoderado de D . Tomas Fontova, a adquirir 
partc del mismo camino; 5.0 Que a los eícctos 
del cxlrcmu 4.0 , se publique el anuncio en el Bnlc.t-f¡¿ 
Oficial dc la provi11cia por t érmino de lreinta 
elias hftbilcs, contadcros desdc el siguientc al dc la 
inscrción del cdicto, a fin de que pucdan formu~ar 
rcclamadoncs cuantos se consideren peljuclica
dos por el cxpcdicntc que sc incoa o con mejor 
derecho a la adquisición del mísmo, quíencs podràn 
examinar el cxpediente en el Negociado de Obras 
Públicas dc la Sección de Fomento de la Secre
taria l\lunicipal durante las horas dc oficina; y 
6.o Que transcurrido dicho término sin haberse 
dcd1tcid1> oposición, ingrese en las arcas m1micipalcs 
el Sr. Iglcsias la exprcsada cantidad de 4,776'33 
pese tas. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de la subasta 
celebrada el día 17 dc los conjentes, r~lativa al 
stuninistro dc bordillos labrados y bordillos sin 
labrar (fajas) con destino a la conservación dc las 
·vías públicas del Interior de esta ciudad, convir
ticndo en definitiva la adjudicación provisional 
del remate hecha a favor de la Sociedad <<Fomento 
de Obras y CostruccioneS>>, por la cantidad dc 
19,749 pcsclas. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada el día r8 dc los corrientes, relativa a las 
obms du cnlace dc la Bajada de Mariné con la 
calle lVI ayor (l-I ort a), convirtiendo en definitiva Ja 
adjudicación provisional del remate hecha a favor 
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de la Socicdad uFomenlo de Obras y Construc
ciones•> por la cantidad de 2,243'50 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba el acta de rccepción 
definiliw que tuvo lugar el día r6 de lo:> coJTientes, 
de las obras de construcción de _adoquinados y 
aceras de la calle de Alfonso XII (San Gervasio), 
que han sido ejecutadas por la Sociedad <<Fomento 
de Obras y Construcciones•> en virtu~ de Ja subasta 
que Je fu é adjudicada en 3 de Noviembre de 1914. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de recepción 
provisional que tuvo lugar el día 23 de Abril úl
limo, dc las opras de r estauración del inverna'culo 
del Parquc, que han siclo ejecufadas por D. Fran
cisco Marimón, en virtud de la subasta que le .fué 
adjudkada en 29 de Junio de 1916. 

Otro, por el que, por lo que respecta a la com
potencia del Ayuntamiento y sin perjuicio ni re
nuncia dc los derechos que asisten y puedan asistir 
a l mismo en el subsuelo y servicios en el mismo es
lablccidos y ateniéndose al plano presentado y a 
las condiciones fijadas por las oficínas facultativas 
a cuyas jcfaturas debera dar aviso un db. antes de 
cmpczar los trabajos, se autoríza a D. Emesto 
von \\'ild, Director de «La Catalana de Gas y 
Elcctricidad•>, para tender cables subtemíneos de 
alta tcnsión en la calle de Roger de Flor, entre la~ 
dc la Dipulación y Consejo de Ciento, y en ésta 
entre la.o; dc Roger y N'apoles, en longitud de 133 
metros, ~eñalados con tinta encarnada en el plano, 
y para. retirar cuarenta metros de cables y una 
caja sub tcrranea de distribución de las calles de 
Roger dc Flor y Consejo de Ciento, señalados con 
lt·azos az11les en el plano; 2 .0 Se impone por de
rechos dc canalizacíón por la instalación solici
tada, los satisfechos de zos' 50 pesetas, según talón 
número s8,78o, y por los de apertura de zanja los 
igualmcnlc sa tisfcchos de 478'50 pesetas, según 
tal6n número s8,78o; debiendo ademas satisfacer 
la Sociedad concesionaria el canon anual de 6'85 
pcsctas por ocupación del subsuelo; 3.0 Que ~:>eis 
meses dcspnés dc terminadas las obras sc devuclva 
a la Socicdad el dcpósito de 319 pesetas que ha 
con5tiluído mediantc talón número 6,285, de con
formidad con el acuerdo de 9 de N oviembre de 
rgo9, si rcsultan ya cumplidas Jas prescripcioncs 
del mismo, corriendo de su cucnta en otro caso, los 
gastos que origine la recomposïción del afinnad,), y 
practicànclosc en caso necesarío el ingreso en caja 
del depó:;ilo de referencia, en su totalidad o hasta 
la cantidad que sea necesaria para cubrir los refe· 
ridos gaslos; y ..¡..o Que como consecuencia de la 
retirada dc línca y caja de distribución dc Ja vía 
pública, se rcbaje la suma de 17 pesetas del canon 
total que satisface nuevamente la <<Catalana de 
Gas y Elcctricidad>> por ocupacíón del subsnelo. 

Otro, por el que, en vista de lo informado por 
la Sección facultativa del Municipio, con motivo 
dc la rcclan1ación formulada, se concede a la So
dcdacl ~<Cnyàs, Ferrer y C.n>> un aumento del I7 
por 100 sobl'c la totalidad de las partidas del pre
supucslu de la contrata de que es adjudicataria 
dirha Sociedad, de las obras y trabajos necesarios 
para el tcndido de la red de tuberías para la dis-

.. 



tribución dc las aguas del manantial de )lon~ada, 
por el alza que han sufrido los jomales y los mate
rialcs dc construcción desdc que se fonnuló el 
mencionado proyecto hasta laïecha, cnyo aumcnto 
sera liquidado en su oportunidad para induir sn 
importe en el primer Presupttesto ordina.rio o 
extraorclinario que s.e forme; debiendo a dicho 
efecto renunc~ar a cualquier otra reclamación 
que pudiege producir originada por el Real decre
to dc 3! dc Marzo de cste año sobre revisión dc 
precios de las con tratas; y 2 . 0 Se desestima la 
in s! à.ncia aludida en la part e que ;se refièrc a la 
prctcndida devolución de la cantidad depositada 
como garantia del contrato. 

O tro, para que se encargue al Ingèniero J efc 
de la División z.n de la Inspección Indusbial que, 
conforme proponc en su oficio de 27 de Julio, y 
tcnicndo en cucnta lo dispuesto en la Ley dc Pro
tección a la industria nacimial, adquiera de la casa 
S. Corominas dos ventiladores destinados a la 
Jefatttra de Ccremonial y a la Pagadw1a de bri
gadas, al precio de 85 pesetas uno. 

Otro, por el que se atienrle la propuesta del Ar
quilccto Jefe de la División de Higiene de ürbani
¿ación y Obras contenid.l en su oficio de r8 de 
los corrlcntcs, sobre substitución de la baldosa ex
trau jcra por ot ra del país, según modelo que acom
paña en los trabajos de la contrata que tiene ad
judicada D. J. Oliva y ~layol, para la construcción 
dc los retretes, baños y otros servicios en el sub
::.uelo de Ja Plaza de UTqujnaona, adicionandose 
por tal conccpto al cuadro de precios unitarios 
del contrato, el signiente: ~Baldosa clara. fabrica
ción del país en piezas de 0'30 y medio centímetros 
dc lado y o'022 mm. de grueso, decorada por arn
bas caras, 72 pesetas el melro cuadrado>>, a los 

. 'efectos de· lo que dispone el artículo -J.8 del Pliego 
de condiciones para la contratación de obras pú
blicas dc t3 dc .Marzo de 1903. 

Otro, por el que, ateniéndosc el peticionaria a 
las condiciones fijadas por la Divísión de Ornato 
Público. a cuya Jefatura debera dar aviso un día 
antes de empezar los trabajós y sujetandose al 
croquis presentado, se antoriza a D. Jaime Roda 
Escofet, apoderada de la casa <<E. F. Escofet y C. a>>, 
en reprcsentación de D. Juan ~lunné, para ins-

. talar dos anuncios formados con losetas de ce
mento Po'rtland en las aceras de fren te a las ca!òas 
números 8o y 82 dc la Ronda de San Antonjo; y 
2.o So impone al concesionario el arbitrio anual de 
30 pesetas, a razón de 15 pesetas. por anuncio, sin 
pcrjuicio de las variaciones que pueda el mismo 
sufrir en virtnd dc futuros acuerdos consistoriales. 

Otro, por el que se aprueba la certifícadón y 
relación valorada de las obras de construcción 
del adoquinado y aceras en la calle de Zaragoza, 
entre las de Guillermo Tell y Julio Verne, qnc 
han sido cjecutadas pòr la Sbciedad contratista 
<<Fomento de Obras y Construcciones>> en virtud 
dc la subasta que le fué adjudicada ·en z de No· 
viembrc de 1914, ascendiendo su importe a Ja 
cantidad de 47,171'63 pesetas. 

Otro, por el qne se aprueba el acta de la subasta 

~····· · · · · · ··· · · · 

celebrada el dí a t'2 dd pasadu mes de J ulio, rela
tiva al suminist.ru dc adoquincs, semiadoquincs y 
rigo!a::. con destino a la conservación dc empl"
dra.d-?s dc las vías públi.cas del Interior de esta 
ciudad, convirticnclo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecha a favor de D. J oaqtún 
1\lasana y Bru, por la cantidad dc rg,soo peseta-;. 

O tro, por el que se autori?.a allngenicro J cfe dP 
la División segunda dc la Inspección Jndustriul 
para ínvcrti1: la cani.idad dc 2,000 pesetas en la 
aclguisidón dc materialcs de alumbrado para la~ 
dcpcndcncias municipales; 2.0 Que dichos materia· 
les pncdcn utilizarse asimismo por lo que afecta 
a las instalacioncs dc t imbres, ventiladores, es
tufas, etc., por la analogía que revisten di.chos scr
vicios con los antcriores; y 3.0 Que esta autoriza
ción sc hacc extensiva a las de jgual naturaleza 
otorgadas por virtud de los acuerdos de 24 de 
l\fayo del corricntc año. 

Otro, para que sc dote de agua la casa señalada 
con la lctra A dc Ja CatTetcra de Port, pró}l.irna a 
la entrada del Cementerio del Sud-Oeste, de propic
dad del l\Iunicipio, que se ha habilitada para Dis
pcnsatio y Cuartclillo; 2.0 Se scñala como minimo 
dc consumo el dc millitros diarios, servida por me
di;) dc contador dc la Sociedad Çeneral dc Aguas 
de Barcelona, al prccio dc 0'32 pesetas el metro; 
j.o Se aprucba el prcsupuesto para la instalación 
del ramal y gastos inherentes, cuyo coste sc calcu
la en zrs'ro pesclas; + 0 Que se satisfaga a la refe·· 
rida Sociedad, mensualmente, la cantidad df! 3'50 
pesct:is en concepto dc =-1lquiler y couservaóón del 
contador y una peseta por gastos de inspección 
del ramal. 

Otro, para que, sin perjuicio deo.estudiar el esta
bJecimicnto de bocas de incendio como un medio 
dc protccción y defensa de Ja totalidad del eclificio 
Casa Consistorial y mas adelante de los demas 
cdificios propios del Ayuntamiento, se dote al 
Archivo :Municipal de veinte aparatos cxtmtores 
de los Hamades de percnsión, de la marca <ú\Iini
ma:<•>, tenkndo .en cuenta los preceptos de la ley rle 
Protecció11 a la Industria Nacional, por el precio 
de roo pcsetas por aparato; y 2.0 Se encarga al 
Cuerpo de Bomberos la inspección y conservación 
del material de cstl'l. clasc que se va instalando, así 
como el adicstramiento en el manejo de aparatos 
del personal adscrito a cada dependencia. 

Otro, por el que se autoriza al Arquitecto J efe 
dc la División de Higíene para adquirir dos trozos 
de manguera dc cinco metros cada uno, de Jas con
diciones fijadas por dicho facultativa en su oficio 
dc I7 dc Julio de este año, para el baldeo del uri
nario sublerraneo de la Plaza de Fernando de 
Lesseps, para lo cnal debera 'observar los preceptos 
de la Lcy dc Protección a la industria nacional, 
invirtiendo la suma de r2r pesetas. 

Otro, para que, a los efectos de lo consignada en 
la condición sexta dc Ja escritul:a de convenio a tor
gada en 8 de Marzo de r852 entre el Ayuntamiento 
y la Junta. Directiva y Administrativa de la Socie· 
dad dc Propietarios interesados en el aprovecha
micnto de las aguas de la Acequia Condal y sus 



~Ji11a,;, _e verifique la entrega al Sr. Vocal Drposi
t.trio de dirha junta, D. Ha.fael Torrent y Garrí
gola:>, dC' la canlidad de 1.447'70 pesetas. 

Otro. aprobando el nombramiento de Santiago 
Tugas y Cros para Guard 1 almacén de la brigada 
am:iliar del Interior para cubrir la vacantc caus:tda 
por dcfunción dc Bautista Esteller y Blanco, con 
d habcr dc 4'50 pesctas diarias. 

Otro, por el que se autoriza al Arquitecta Jcfe 
dc la Sccción de Edificios y Ornato Público, 
para que adquicra por admini!>iración y por la 
ran tidn.d dc J.,200 pesetas, una partida de madera 
hasta clondc alcancc dicha sum~, para los trabajos 
que vient' cfectuando continua'lnente la briga..cla de 
conscrvación del Parque. -
· Otro, proponiendo se atorgue al Procurador dc 
cslc Ayuntamicnto 1). Jorge Pinazo y Castellanos 
la correspon dieu te escritura de poderes para que 
cuide dc.: Ja administración de la parte de hienes 
inmueblcs dc estc Ayuntamiento donde hay ha
bil:v·ione:, susceptibles de producir renta, no dc
dicadas a scrvicios municipales, asignfmdolc, en 
ccuccpto <lc honorarios, el 4 por IOO del pro
dntlo dc la rccandación, que correra a su cargo, 
con facultades de promover, en representación de 
t•stc Ayuntamiento, los correspondientes juicios 
d') dcsahucio cnanclo procedan; haciendo extensiva 
esta obligación al deber de evitar las extralimita. 
ciones que abusivamente se cometan en el orden 
administrativa por los ocupantes de edificios mu
nicipalcs. 

Otro, por el que se autoriza al Arquitecta Jefe 
d:.: 1:1 Sección y1. dc Urbanización y Obras (servicios 
vi ales), para in ver tir la suma de 1,526 pese tas 
en la aclq nisición dc carbón de fragua y dc brasa o 
en panes, para los scrvicios del rodillo de vapor y 
hcrrcría. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Duce, aprobando para su pago las siguientes 
cu eni as: una, relativa al material de escritorio 
y otros gastos menores efectuados por la )!ayordo
mía ~Iwlicipal durante el mes de ~Iayo último, 
de importe zoo' 55 pesetas; otra, relati\'a al mate
rial d~ escritorio y otros gastos menares efectuados 
por Ja l\Iayordomía .i\lunicipal durante el mes dc 
1\Iayo último, de importe 568'70 pesetas; cuab·o, 
rclativa.o:; al agua empleada para el sen"icio dc 
limpieza y riego del Ensanche de esta ciudad 
duran te el mes dc l\fayo último; una, de la Empresa 
Conccsionaria dc Aguas Subterr{meas del Llo
bregat, dc importe 978 pesetas; otra, de la misma 
Empresa, dc importe 1,438'r6 pesetas; otra, dc 
la Socicdad General dc Aguas de Barcelona, de 
imporl0 2,207'35 pesetas, y otra de la misma 
Sociedad, c.lo importe 4,903'8r pesetas; otra, re
la tiva a la aclqn isición d(' piedrn. machacacla ·con 
destino a la brigada dc Conserva :ión dc firmes del 
Ensanchc dc esta ciudad clura.nte el nies de Junio 
último, presentada por la Sociedad J<'omento dc 
Obras y Constrnccioncs, de importe r,gg2'15 pe-

S'..!tas; otra, relativa al material de piedra macha
cada adquirida con destino a la brigada de Con
scrvación dc firmes del Ensanche de esta ciudad 
durantc el mes de Jtmio última, presentada por 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, 
dc importe I,ggz'I5 pesetas; otra, relativa al su
ministro dc material de piedra machacada con 
destino a J.a brigada de Conservación de firmes del 
Ensanche de esta ciudad duran te el mes dc J u nio 
último, presentada por la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, de importe I,gg2'I5 pe

·sctas; otra, relativa a ·los honorarips devengados 
en el as un to relativa a la cesión de terrenos por 
los Srcs. Con des de San Juan de ·la Violada, pre
sentada por el Notaria D. Francisco Catala, de 
importe 741'74 pesetas; otra, relativa a los hono
raries devengados con motivo de la autorización 
del acta dc subasta para la construcción de re
tretes en la PJaza de la Universidad, presentada 
por el Notaria D. Juan C. de Pereda, de importe 
49'50 Fesetas; otra, relativa al suministro de abc
nos f' insecticidas para la conservación y repa
rarión de los jardines de Ensanche de esta ciudad 
duran te el mes :tctual, presentada por D. Baudilio 
Dot, dc importe r,g;¡o pesetas; otra, relativa a los 
honorarios dcvcngados por el Notaria D. José 
1\f('rcader, con motivo del acta de subasta de las 
obras de construcción y conservación durante 
quincc años de un pavimiento de asfaltada en la 
calle dc Cortes, entre la Plaza de España y calle 
de Viladamat, presentada por dicho ' señor, dc 
importe 62'50 pesetas; otra, relativa a los honora
rics dcvengados por el Notaria D. Joaquín Dal
mau, con motivo de la escritura de venta dc unos 
terrcnos atorgada por D. Eugenio Subirana y 
D. Aclolfo Oller, a favor del Excmo. Ayunta
mionto, presentada por el Sr. Dalmau, de importe 
s6o'so pesctas; otra, relativa a las reparaciones de 
cantadores practicadas en la zona de Ensanche 
durante el mes de Abril último, presentada por 
la Sociedad Gener<>l de Agua:s de Barcelona, de 
importe no'r5 pesetas; otra, relativa al agua con
sumida en Jas fuentes públicas del Ensanche dc 
esta ciudad durante el mes de Abril último, pre
sentada por la Sociedad General de Ac:,auas de Bar
celona, de importe 7,0-14'3o pesetas. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstrucción rle la 
acera de la casa número 74 de la calle de Clarís, 
''crificadas por d propietario en virtud de acuerdo 
de 3 de Noviembre de rgr4; y para que se abone:> 
los scñorcs Petit y 1\'Iarqués la cantidad de 84'24 
pcsetas a que asciende el importe de dichos docn
mcntos. 

Otro, aprobanclo la certificacion y relación va
lOT·ada relativa a Jas obras de reconstrucción dc 
las aceras de las casas números 299 dc la calle de 
la Dipntación y 376 de la de Cm:sc:jo de Cionto, 
verificada~ por el propictroio en virtud de acuerdo 
dc 9 dc Mayo de rgr6; y para gue se abonen don 
Francisco FJo la canticlad dc 206'70 pesPtn.s a que 
asci en dc <;t importe de clichos documcn tos. 

Otro, aprobaodo Ja certífícación y rclación va-
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lorada relati vas a las obras de reconstrucción de la 
acera dc la casa número 665 de la calle dc Cortes, 
verificadas por el propietario en virtud de acuerdo 
dc r8 dc Abril de rgr6; y para que se abone a don 
Francisco Flo la cantidad de ro8'24 pesetas a 
que ascicndc el importe dc dichos documentes. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstrucción dc 
las arcras dc las casas números 24 y z6 de la calle 
dc Clarís, vcrificadas por el propietalio en virtud 
dc acuerdo dc 7 de Diciembre de rgr6; y para que 
sc abone a. D. Francisco Fio la cantidad de 152'78 
pcsetas a qnc a'scicndc el importe de díchos docu
mentes. 

O'tro, aprobando la certificación y relación 
valorada relativa a las obras de reconstrucción 
dc la acera dc Ja casa número 365 de la calle de 
ArgUelles, verificadas por el propietario en virtud 
de acnerdo de 9 de l\fayo de rgr6; y para que sc 
abone a D. Francisco Flo la cantidad de 87 pe
sctas a que ascicncle el importe de dichos docu
mcntos. 

Olro, aprobando la certificación y relación ,·a
lorada dc las obras dc afirmada y otras de urbani
zación dc la calle dc Almogavares, entre las de 
Roger de Flor y Sicília; y para que se abone a la 
Sociedad <•Cuyas, Ferrer y C.a•>, la canticlad de 
r8,329'38 pesctas, importe de los referides tra
bajos. 

Otro, aprohando la ccrtificación y relación valo
rada dc las Obras de reparación de empedrada 
del Pasco dc la Industria, Paseo de Pujadas y 
calle Antigua de San ]nan; y para que se abone a 
la Socieclad Fomento de Obras y Construccíones 
la cantidacl dc 1,987'82 pesetas, importe de los 
rcfcriclos trabajos. 

Otro, para que sc clcvuelva a D. Buenaventura 
C<Llvet el dcpósit0 constituído por dicho scñor 
para tomar parte en la subasta relativa a la con
;:;CJ·vación, durante cinco años fm·zosos y tres vo
luntarios, dc los adoquinados de calles y plazas del 
En.:;anche dc esta ciudad. 

Otro, para que se haga pública, por medio de 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, la 
incoación del o port tm o expedien te para declarar 
sobrantc dc vía pública y vacante de paso de agua 
el TOJ-rente de Saforcada, en las manzanas limi
tadas por las ~iguientcs calles: Rosellón, Provenz:t, 
Vib.domat y Calabria; Provenza, :\Iallorca, Vila
domat y Calabria; Valencia, Aragón, Ca.J.abria y 
Rocrtfort; Aragón, Consejo de Ciento, Calabria y 
Rocafort, y T)iputación, Cortes, Cab.bria y Roca
fort, a fin dr qnr, dentro del plazo de treinta días 
a contar dcscle el de la inserción dc dicho anuncio 
en d citado periódico oficial, puedan presentarsc 
las reclamaciones que accrca del particular se 
estimen perlinen tes. 

Otro, por el que se antoriza ah Sección de ser
vlcios viales para invertir la cantidad de I,260 pe
sctas en los trabajos dc rcparación del· empcdrado 
de la calle dc 1\Iargarit. 

Otro, pm el que. sc declara sobrante de vía pú
blica, y por consiguiente de propiedacl particular 

del l\Iunicipio, una parcela formada en el chaflan 
de las calles de Córcega y Argüelles, de extensión 
superficial 87 metros cuadrados y 5,385 ccntí
nictros cuadrados, limitada por la Jínea de fa
chada del solar cxi!'t<:'nt<:' en dicho Ciuce y por las 
alincaciones dc las mcnc.ionadas calles que en su 
con vcrgC'ncia forman una elipsc con el eje mayor dc 
12'50 metro.,;, a fin de incluirla. en el inventario 
dc hienes del Ayuntamiento a Jos efectos que co
rrcspondan y en especial al de su inscripción C'll 

el Hegistro dc la Propiedad como del dominin clrl 
Municipio. 

Otro, para qne sc hagn público por medio dc 
annncio en el Bolelí1t Oficial de la provincia, la 
incoación del oportuno expediente de declaración 
dt:" sobrantc dc vía' pública y vacante de paso dc 
agua del trozo dc camino Riera de Horta, en la 
manzana limitada por las calles de Caspe, Ansias· 
March, Nàpolcs y Sicília, a fin de que, dentro del 
plazo dc treinta días a contar dcsde la inscrción 
del anuncio en el citado periódico oficial, puedan 
prescntarse las rcclamaciones que accrca del par
ticular sc estimen pcrtinentes. 

Otro, por d que, modificando en lo menester 
el acuerdo dc 3 de ?IIayo último, se tiene a D.a Tri
nidad Bertran y Giralt como repuesta en el lugar 
y dcrecho dc su difunto esposo D. Simón Baixeras, 
a los efectes del abono de indemnización y de Ja 
dcvolución del dcpósito constituído por D. Angel 
Lloreda para responder de la contrata relativa a 
la construcción dc un camino que partiendo del 
Pasajc dc Bertran dcbía terminar ~n la parte alta 
del Parquc dc Montjuich. 

Otro, por el que, accedienclo a lo solicitado por 
O. Fcmanclo Rocamora y Pi, D. Antonio Plade· 
llorcms, D.1\ Melchora Costa, D . Antonio Farnés 
y D .o. Antonia Gran: r. 0 Que descle el ejercicio 
próxim.o dc 1918 sc otorga la baja del recargo 
municipal cxtraordinario del 4 por roo que han 
venido satisfaricndo las fincas números 30 de la 
calle dc Caspc, 8.¡ (antes 158) del Paseo de Gracia, 
21 (antes rg) dc la calle de Villarroel, II (antes 31) 
dc la dc Universidad, y la 55 (antes 79) de la de 
Gerona, que figuran inscritas en el Registro Fiscal 
a nombre de los in teresados, y que se comtmique 
este acuerdo a la Delegación de Hacienda para que 
proccda a anotar dichas bajas en los documentes 
corrcspondientes :1 fin de que sm·tan las mismas 
sus cfcctos a partir del citado cjen:icio próximo; 
y 2.0 Que a los efectes procedentes se acepta Ja 
cesión o renuncia que a favor del Ayuntamiento 
hacen los intercsados de la mayor cantidad que 
hayan satisfccho durante el pla.zú que e~ceda de 
los 25 aJios duran te el cnal poclía gravarse las finca:; 
con tal rccargb, con sujeción a la legislación de 
Ensanchc. 

Olro, aprobando la certificación y relación va
lorada dc las obras de empcdraclo con piedra vieja, 
rcalizadag en la calle dc Magallanes, entre la del 
Rosal y la Plaza dc Blasco de Garay; y para que 
se abbnc a la Socicdad <<Fomento de Obras y Cons
truccioncs)> la cantidad dc r,ggo pesetas, importe 
de los referides trabajos. 

I • 
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Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relabva a las obras de reconstrucción dc las 
aceras dc las casas números 20 y 28 de la calle de 
Lauria, veri!icadas por el propietario en virtud de 
acucrdo dc 28 dc Enero dc rgr5; y para que se abo
ne a D. jaimc Hal la cantidad de g86'1o pesetas a 
que ascicnde el importe de dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número r5 de la calle dc Clarís, 
verificadas por el propictruio en virtud dc acuerdo 
dc 26 dc Mayo de 1914; y para qne se abone a 
D. Jaimc Ral la cantidad de 360'99 pesetas a 
que ascicndc el importe de dichos documentos. · 

Otro, aprobando la certificación y relacíón va
lorada relativa a las opras de reconstrucción de 
las accras dc las casas números 90 y 94 de la calle 
del Bruch, vcrificadas por el propietario en virtud 
dc acucrdo de 28 dc Enerv de -1915; y para que se 
a bon e a J). Jai me Ralla can tidad de 483' 46 peseta.<; 
a que ascicndc el importe de dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de reconstrucción de 
las accras dc las casas números 6o, 64, 70, 72 y 76 
de la calle dc Trafalgar, verificadas por el propie
tario en virtud de arucrdos de 21 de Enero de rgrs; 
y para que se abone a D. Jaime Ral y Escofet 
la cantidad de 526'40 pesetas a que asciende el 
importe dc dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación y relación va
lorada relativa a las obras de recQ1lstrucción de la 
acera dc la casa número 310 de la calle de Proven
za, verificaclas por el propietario en virtud dc 
acuerdo de 27 de Julio de rgr6; y para que se abone 
a D. Jaimc Ral y Escofet la cantidad de rr2'74 
pcset·as a que . asciet~de el importe de dichos 
clocumenlos. 

O tro, por el que se autoriza a la Sección de Ser
vicios viales para invertir la ca.ntidad de r,ggo pe
setas en la terminación dc las aceras de la calle de 
Pedro lV y en la colocación de bordillos o fajas. 

Otro, por el que sc autoriza al J efe de la Sección 
dc Scrvicios vialcs para invertir la cantidad de 
1,995 peseta.<; en la colocación de bordillos en la 
calle dc I<osellón, entre Jas de Sicília y Cerdeña. 

Otro, por el que se autoriza a.la Sección de Ser
vicios vial es para invertir la cantidad de 1,990 pe
setas en la conscrvación del empedrado de la calle 
dc Caspc. 

OtFO, para que se haga público por medio del 
oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, que cslc Mtuücipio ha incoado expedicntc 
para declarar sobrantc dc via pública una parcela 
del Pasco del Triunfo, dc extensión 22'99 metros 
cuadrados equivalen tes a 6o8'54 palmos cuaclJ:ados, 
que afecta una forma triangular .• lindantc por uno 
dc los lados con terreno edificable de los scñorcs 
D.n Merccdcs Pujol y Herederos de Doña Dolores 
Pujol, por otro, con la Cél.n·etera aotigua de Va
lencià', y por el terccro con la alincación dd 
Pasco clcl Triunfo, a fin de que duran te el plazo de 
trein ta dí as, a contar dcsde el de la inserción del 
an un ciu en el citado perióclicCJ oficial, puedan prc--

.· 

sen tarsc las reclamaciones que acerca del particu
lar se estimen pertinentes. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia, 
con sucldo, al Auxiliar de la Sección de Ensanche 
D. Valen tín Lacort. 

Otro, por el que sc concede un mes de licencia, 
con sueldo, al Portero de la Sección de Ensanchc 
D. Viccnle Gaude. 

Otro, por el que se autoriza a D. Carlos Voiret 
Amat para reconstruir las aceras cortespondien tes 
a las casas números 70 y 72 de la calle de Urgel 
con arreglo a las condiciones aprobadas por el 
Ayuntamicnto· en r6 de Noviembre de rgrr y 
modificadas en virtud de acucrdos de 21 de Di
ciembrc del prop~o año, r8 de Julio de 1912 y 
r6 de Octubre de 1913; 2.0 Que se abone la can
tidad dc I75'44 pcsetas que con arreglo a las con
diciones antes mencionadas debe abonar el Ayun
tamien to como cooperación a la obra, a razón de 
2 pesetas el metro cuadrado de acera que deba 
reconstruirse; y 3.o Dandose por enterado, a los 
efectos procedentcs, de la delegación que dicho 
señorotorga a favor de D. José :\IaxenchsRuiz par2 · 
que lc represente en todas y cada una de las ape
raciones que con respecto a la reconstrucción dc 
la acera dcben llevarse a cabo con .el Ayunta
miento hasta su tcrminación y para que en su día 
pueda dicho señor cobrar la cantidad con que !\e 
subvencione la reconstmcción de dicha acera. 

15 

Otro, por el que se autori.za a D. Andrés Gili 
para reconstruir la acera correspondiente a la 
casa número r2r del Paseo de Gracia con arreglo 
a las condiciones, etc.; 2.0 Que se abone la cantidad 
dc 67'04 pesctas que con arreglo a las condiciones 
antes n:tcncionadas debe abonar el Ayuntamicnto 
como èoopcración a la obra a razón de 2 pesetas 
el metro cuadrado de acera que debe reconstruirse 
y la dc 41'90 pesetas que asimismo debe abonarse 
al rccurrcnte por razón de las losas que en buen 
estado existen actua1mente al tipo de I'25 pesctas 
el metro cuadrado; y 3.o Dandose por cnterado, a 
los efectos procedentes, de la delegación que dicho 
seJi.or otorga a favor de D. Jaime Ral y Escofet 
para que lc represente, etc. 

Otro, por el que se autoriza a los señores que a 
continuación sc relacionan para reconstruir l~s 
aceras corrcspondientes a las casas de su propiedad 
con arreglo a las condiciones, etc., y que se abonen 
las cantidades que asimismo se continúan y con 
arreglo a las condiciones antes mencionadas debe 
abonar el Ayuntamicnto como cooperación a la 
obra a razón de 2 pesetas el metro cuadrado de 
acera que dcbe reconstruirse: a D. l\lanuel Tamo
nacho, por la acera de la casa número 70 dc la 
Ronda de San Antonio, la cantidad de rg6'56 
pesetas; a D. iuberto Santamaría, por la de nú
mero 72 dc la misma, la de r68'48 pesetas; a doña 
Rosa,. Andrctt, por la de número 5 de la calle de 
Aribau, la do r6o'r8 pesctas; a D. José Lacambra, 
por la dc número 6 de la calle de Bailén, la de 
I12'30 pesclas; a D. Rafael Sala, por la de número 
39 de la dc Gcrona, la de ros'g6 pesetas; a D. Buc
na ventura. Pcdcmonte, por la de número 82 ge la 
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Rond:l clc San ,\ntonio. la de r83'42 pe~etas; a 
D. Franci..;co Font, por la de número 68 de l1. calle 
de Gcrona, la de 121'70 peseta."; a D. José :.\Iorera, 
por la dc número o6 de la Ronda de San Antonia, 
la dc 154'42 pcsctas; y a D. José ~I.a. )Joguera y 
D.a Luisa Catcura, por las de los números S y 7 
dc Ja calle dc Villarroel, las cantidades de 47 y 
176'70 pcsetas rcspcctivamentc; y 2.o Dandose 
por cntcrado, a los cfectos procedcntes, de la dc
lcgarión qnc dichos scñorcs otorgan a favor de 
D. Jaimc H.al y Escofet para que les represente, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Josú Ralcclls, D. Antonio Pladellorcns, D. Es
tcb.an 1\loya, D. José Garí y D. Francisco Hora
mora: 1.o Dcsdc el ejercicio de r.o de Enero dc 
1918 sc otorga la baja del recargo municipal ex
traordinario del 4 por roo que han vcnido sa
tisf.acicndo las fincas números 247 de la calle de 
\'alcnch., 20 dc la Rambla de Cataluña, I3 dc la 
calle dc la lrniwrsidad, 6o del Paseo dP Gracia y 
73 dd mismo, que figuran inscritas en~ Registro 
Fiscal a nombre dc los rcspectivos interesados, y 
que sc comunique cstc acuerdo a la Delegación de 
Hacienda para que proccda a anotar dichas bajas 
en los clocumcntos correspondientes a fin dc que 
surt<>.n las mismas sus efcctos a partir del citado 
ejcrcicio del ai'lo pró:ximo rgr8; y 2.0 A los efectos 
proccdentcs c;e acepta la ccsión o renuncia que a 
favor del Avmtt::uniento llacen los mismo..;; intc
resados dc la mayor cantidad que hayan satisfecho 
durant e el plazo que exccda dc los 25 ailos duran te 
el cual podían gravarse las fincas con tal rccargo 
con snjcrión a la lcgislación de Ensanche. 

Olro, por et que. accediendo a lo soJicitado por 
D.a Teresa Bonso'ms Sicart con aceptación dc la 
ccsión o renuncia que a favor èlel Ayuntamiento 
hacc la intcrcsada de la cantídad que hasta fin del 
corricntc año ticnc satisfccha en concepto dc re
rargo cxtraorclinario del+ por roo impuesto sobre la 
finca dr su propicdad sefíalada con el número 13 
clc la Plaza dc Cataluña, se da por pagada la can
tidad dc 66..¡.'84 pcsetas que resta abonar al Ayun
tamicnto por las obras de urbanización efectuadas 
en las semicallcs de frente a la referida finca y se 
cximc del recargo municipal del 4 por roo a la 
mis ma a partir de I. 0 de Enero del próxirno año 
1918; y 2.0 Que para la efectividad del extremo 
que precede se oficie a la Delegación de Hacienda 
.intcrcsando de cste Superior Centro se dé de baja 
en el padrón de fincas dc Ensanche el exprcsado 
rccargo por la referida casa a partir dc r.o dt> 
Enero del próximo aiio 1918. 

Otro, por d que sc concedc un mes de licencia, 
con pcrcibo de haber, al Portero-de Ja Secc:-ión de 
Ensanchc D. Jaime Go'\.t. 

fO:'ITJSlcJN DE REfORMA,. TESORERÍA 
Y OBRAS EXTHAORDJNARIAS 

Uno, aprob1.ndo para su pago las cuentas prc
sentaclas por <•I Banco Hispano Colonial, por co
misioncs e in trrr;;;rc; devengados de con formidad 

con el conlralo dc la Reforma y cuyas cucntas 
son: Corrcspondientcs al primer trimestre del año 
actual. rna, dc importe n.zos pcsetas, por Ja 
comisión dc r'5o pesetas por palmo dc terrena 
t.>xpropiado c•n Ja Secrión primera; otra, de importe 
5,571 pcseta.c;, por igual concepto coiTespondientc 
a la Sccción seguncla. Corrcspondientes al segundo 
trimestre del corrien te año. Una, de importe 5,004 
pcsetas, por la comisión de r'so pesetas por palmo 
de tcrrcno cxpropiado en la Sccci6n tercera; 
otra, dc 9,972'60 pcsctas, por intcreses al 4- por 
roo anual dc la Cucnta de crédito abicrta pam 
la Sccci6n segllnda ck la Rcfonna; otra, de sr 
pesctas, por la comisi6n del roedio por cicnto 
sobre pagos e!ecluados por gastos generales; otra, 
de 1o6'oo pc~ctas, por la fOntisión del mectio por 
ciento sobr<' pago:-; dc la Sección primera; otra, 
dc r,27+'6r pcsetas, por la comisión del medio 
por cien to sobre pagos de la sección scgunda; 
otra, dc !,071'37 pesetas, por la comisión del meclio 
por cicnto sobre pagos de la Sección tercera; otn 
dc importe r,ó5r'45 pesdas, por la comisión del 
medio por ciento sobre pagos efectuados por in
tcrcscs \' amo¡·tización de bonos de la Reforma; 
otra. dè importe r8,zz7'26 pesetas, por 1ntercses 
dt'\·engados a razón del cua tro y medio por cien to 
anual sobre los crédilos utilizados durantc e] 
segundo b:imcstrc del con;entc año, de conformi
daci con el contrato para la apertura de la cuenta 
especial dc crédito ha.c;ta la cautidad de 3.ooo,ooo 
de pesetas. 

Otro, por el que, cstando en curso d_e ejecución 
las obras dc construcción dc la Casa de C01-reos y 
Telégrafos, y carcciendo dc agua para la realiza
ción dc las mismas, sc acuerda la instalación de 
un ramal dc agua dc la Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, aplicandosc el gasto de dicha ins
talación, qtH' asccndera a I72'5o pesetas, con 
cargo al capitulo 6. 0 , artículo 3.0 , partida 2.1}, del 
vigen te Presupnesto. · 

CO:.\IISIÓ~ ESPECIAL DE COXSU~IOS 

Tres, aprobando para su pago la.S siguientes 
cuenta.": una de D. Enrique Campmany, de im
porte r8r pesetas, otra de los señores A. RaYentós 
y F. Serrana, dc importe 370 pesetas, y otra de 
D. Eduardo Fih·a. de importe 345'25 pesetas, 
por los matcriales suminic;tfados para la cons.truc
ción e inslalarión de una barrera corredera en b 
Carretera d<' Coll-Blanch con objeto dc obligar 
a los antomóvilcs a dctcners,e al paso df'l fielato 
d<"l mismt> nombre, construída por la Sección 
faculiati \'a de Urbanización y Obra.s, según 
acucrdo tonsislorial clc 25 de Enero último, 
rnyo gns1o total es dc r,8g6'25 pesetas; otru, 
de D. Franrisro Casany. de importe 745'25 pese~ 
tas, relativa a los <Hl tomóvilcs utili~ados ppr los 
IHrcs. Sres. Vocaks dc la misma durante los 
meses de Enc·ro, Fcbrcro y l\farzo últimos, cuenta 
que no ex i sl icndo cunsignación para el pago, sc rc
cnnorc el crédito para ser consignada en Presn-

·. 



p1H•slo pró:.:imo; y otra. de importe r66 peseta;;, 
presentada por D. Salvador Casadesús por dos 
trajcs compl<'los, dos gorras y dos blusas, para 
los Onlc·nanzas de la Comisión, y Secretaria dc 
Consumos, snministrados a la Administración dc 
] mpucstos y ](en tas. 

Otro, por el que, al solo efecto del abono 
al in I crcsado en caso dc expedien te de jubilación, 
viudc<lacl, orfandad, que por su causa puedan pro
movcrsc, ron exdusión de toda otra pctición que 
pndksc intentar para aumentos graduales y otros 
conr.cptos hasados en !ïervicios anteriores a su pri
mrr nombramienlo consistorial, y dc conformidad 
con rC'pc•tidos acucrdos del Ayuntamiento en casos 
analogos, Sl' reconorc a D. Francisco Gil Jurado, 
actual Ayudanit> dc z.a. clasc dc la Administración 
dc [mpuPstos y Rcntas, los servicios preslados 
n.l M11nidpio dcsde 23 de Julio de r888 a r.o de 
.J nlio dc rR91 como individuo del Resguardo de 
Consumo-.; dc r.o de Julio de r89r a 5 dc .Julio 
cic 18q2 como individuo aYentajado del mismo 
J~csgnardo; dc 5 dc Julio de 1892 a 9 de Febrero de 
1895 l'omo Subcabo del propio Resguardo; desdc 
9 dc Fcbrl"ro dc 1895 a r.0 de Enero de 1904 como 
Cabo clcl mismo Hcsguarclo; y como Inten·entor 
dl' I.a clasc de la Adrninistración de Impucstos y 
R(·nla~ dcsdc r.0 dc Enero de r904 a r.o de Enero 
dc 1907, en que comenzó a desempeñar destino de 
nombramiento con!>istorial como Inspector de z.n 
rlasc dc la referida Administración por acuerdo del 
Ayuntamicnto de 17 de Diciembre de rgo6. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Pedro SeiTallé:, 
y Pont para es ta blec er un depósito doméstico 
para las especies <<Bencina, Ben1.o1 y Aceites mi
ncralcs)> en la casa número 463 dc la calle dc J\Ia
llorca. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Enrique Bcr· 
tran y Boix para establcccr un depósito doméstico 
pan la especie <<Acci te 1Iinerah> en la casa número 
rgs dc la calle de San Juan de Malta. 

Otro, aprob~ndo, en cumplimiento del concierto 
dc Consumes celcbrado entre el Excmo. Ayunta
micnto y el Gremio de f~bricantes de yéJas y 
bujías (cera) lo siguiente: I.0 Las liquidacioncs 
formuladas en los fielatos por la especie «Cera;) 
durantc el SC({Undo trimestre del año actual, que 
importa la cantidad de 3,297'71 pesetas, de las 
que ded11cido el ro por roo de ad.ministración y 
cohranza, qncdan reducidas a 2,967'94 pesetas; 
2.0 Qnr sc abone al Gremio de fabricantes de vel<'" 
y ~ujías (cera) de esta ciudaçl, y en su represen
tación •t n. P<'dro Abella, D. Juan Ptúg y D. Jesús 
:\faria Tintnrcr, la referida cantidad de 2,967'oL¡ 
pcsdns. 

Otro, aprobnndo, en cumplimiento del concicrto 
dc Consumo!'. cclcbrado entre el Excmo. Ay'1111tn.
mitn I o y c·l Gremi o dc n.lmacenistas de le!1a Jo 
siguk•nt¡•: 1.o Las liquidaciones fonnuladas por 
la Aclministraci.ón dc lmpuestos y Rentas de los 
ntkudos vcrifieados en los ficlatos por la especie 
<<Lc•ñn1> clurunle el segundo trimestre del alio 
artnal, que importan la c:mtidad dc 2,402'02 

pc<;ctas, dc las qnc dedncido el ro por roo de 

administración y cobranza. quedan reducida-; a 
2,r6r'82 pcsctas; 2.0 Que se abone al Grcmio 
dc almaccnistas de leña de esta ciudad, y en sn 
representación a D. \lartín Puigmartí y D. Fcr
nando Balltondra, la referida cantidad de z,r6r'82 
pese• tas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concicrto 
dc Consumos cclcbrado <'ntre el Excmo. Ayunta· 
mi<'n to y el Grcmio de fabricantes de cerve~a. 
lo siguientr: r.o Las liquidaciones fon11uladas por la 
Administración dr lmpucstos y Rentas de los 
àdcudos vcrificados en los fielatos por la especie 
<<Ccrvcza¡> dnrante el segundo trimestre del año 
aet.nal, que importan la cantidacl de 172'6o pese
tas, dc la,.s que dcdncido el ro por roo dc ad
minist.ración y cobranza, quedan reducidas a. 
145'43 pesetas; 2.0 Que se abone al Gremio de 
fabricantcs dc ccrveza de esta ciudad, v en S'l re
prcscntarión a D. Abel Bonet, la refeÏ-ida canti-
d~d de rss'43 pcsetas . 

CO:'.fiSIÓX ESPECIAL DE 1IATADEROS 

Dos, aprobando para- su pago h.s siguientcs 
cuentas: cuatro, present.adas por D. Ramón Solé, 
como presidcntc dc la CooperatiYa de pequei1oo; 
patron0s carreteros, dc importe, respectivamente, 
263'50, 255, 263'50, y 323 pesetas, por el servicio 
dc extracción dc letrinas y residuos del ~Iata· 
clero de San i\Iartín durante los me~es de l\farzo, 
Abril, Mayo, Junio y ocho días del mes de Julio 
úllimos, en cuya fecha dejó dicho señor dc prestar 
el servicio dc rcfcrcncia, que tenía adjudicada en 
virtud do acuerdo dc 14 de Kovierobre de rgrs. 
por haberse cncargado del mismo la Socicdad 
<<Fomento dc Obras y Construccionesl) como con
ccsionaria. que es del scn'icio de limpieza pública 
y domiciliaria; y que se consigne el importe total 
de r,ros pcsctas como crédito reconocido a favor 
dc dicho ~eñor en el primer Presupuesto que se -
forme para su pago en tiempo oportuno. por estar 
:>.gotada la consignación del capítulo 3.0 , artículo 
7.0 , partida ro, del vie;ente Presupuesto, según 
informa la Contaduría :\lunicipal. 

Otra, dc los Sres. J. Jorge Vinai.xa y c.~. de 
importe 850 pesetas, por el suministro de dos 
cstnfas eléctrica.;;, dos ventiladores de sobremesa 
~' de;~ p'lhl" para techo con destino al )Iatadero 
dc San i\lartín. 

Otro, para que sc abonen a D. Pedro Pifarré los 
habcrcs correspondientes al mes de Abril del año 
t'Ut im o cm que fallcció sn sobrin o 1Ianuel Yillar, 
aprcncliz de r.a que íué de :l\Iataderos, y ademas 
nna mcnsualidad poï· ,.ía de gracia como compen
sación a los gastos dc enfermedad y cntieiTo de 
és te. 

Òtro, por el que se concedc un mes de Iicenl'Ïa, 
con pc•rcibo dc habcr, al Receptor del :.\laladcro 
dc San illartín, Scverino Asmón. al objeto denten
dcr a sus a:·;untos particulares. 

Otro, por el qne se conccde al Director del 
l\Iatadero general. D. Antonio Gil, un mes de li-



I 

~~ GACETA MUNICIPAl. DE BARCELONA • • • • • • · • • • • • • 

cencia, con percibo de haber, al objeto de atendcr 
al restablccimicnto dc su salud. 

Otro, por el que sc dcja sin efecto el acuerclo 
consistorial de 28 de Junio último relativa a la 
provisión, mediante concurso, de una plaza dc 
Jcfc dc navc que existc vacante ~ la brigada de 
matanza dc los Matadcros de esta ciudad. prodn-

, t'ida por dcfunción dc D. Teodora Esteve que la 
dcscmpci\aba; z.o No considerando muy neccsa
rios para los scrvicios que se prestan en Mataderos 
lns funcione¡; inhcrcntes al citado cargo, se amor
tiza dicha plaza de J efe de nave a que hace refe~ 
rcnci~L el extremo anterior y se crea en su lugar una 
de Matar i fc, con el jornal de cinco pesetas diari as 
consignaclas en Presupuesto a los de su clase, cuyos 
habcres sc abonaran, hasta que en los próximos 
Prcsupucstos sc consigne la cantidad necesaria 
para el cobro dc los cxpresados jornales, con cargo 
a la consignación de la cítada plaza de Jefc dc 
navc que figura en el capitulo 3.o, articulo 7.0 , 

partida 6.n, apartada r.0 del Yigente Presu
puesto; y 3.o Que se someta en su dia este acucrdo 
a la sanción dc la Junta de Vocales Asociados. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia, 
con percibu dc habcr, al mozo de corrales del ~ler
cado de ganado, D. Antonio Ordi, para atender al 
rcstablecimicnto de su salud. 

COl\IJSTÓN ESPECIAL DE CEl\IENTERIOS 

Uno, por el que sc concede a D. Luis Mackcnna 
y Benaviclcs un cluplicado. del .título eKtraviado 
dc la tumba menor número go (a) de la Vía de 
San José, Agrupación 2.11 del Cementerjo del 
Sud-Ocste, cuyo primitiva iba extendido a su 
nomhi"c, mcdiante el pago de zo pesetas por los 
concspondientc dcrechos de duplicada, mas 2 
pesetas por la nucva carta de concesión. 

Olro, por el que se reconoce, sólo para los cfcctos 
administrativos, la transmisión del derecho fune
rario a favor dc D. Daniel Carreras y Jubert, 
conccdiéndosele un nuevo título por traspaso del 
nicho dc piso z.o, número 2,276 de la Cerca, De
partamento r.o del Ccmenterio del Este, mediante 
el pago de ro pesetas por los correspondientes 
dercchos de traspaso, mas 2 pesetas por la nueva 
carta de concc~ión. 

Otro, por el que, mediante el pago de so pesctas, 
que según tarifa corresponde por derechos de li
mitación, sc inscriba en los libros de registro co
ncspondientcs y al dorso del titulo del hipogeo 
columbario B, de clase 6.o., número r,I08 de la Vía 
dc San jorgc, Agrupación 6.a. del Cementerio del 
Sud-Ocstc, la clàusula dc qu~ en clicha sepultura 
no sc cnticrrcn olros cadaveres que el dc su pro· 
pictario D. Juan Pipó Cañet, el de su esposa 
D.o, Anton ia Vilalta y los h~jos de ambos, María 
dc las .Mcrccdes, Teresa y C~rmen Pipó Vilalta, 
y los que pucliescn sobrevenir de <licho matri
monio. 

Otro, por el que se rcconoce, sólo para los efectos 
administrativos, la transmisión del dcrecho func-

rario a favor dc D.a Carolina 1\Iallol y Sarri, de la 
partc que ks corrcsponde a sus hennanos y co
propietarios D. Francisco dc A. y D. José l\Ialiol 
Sarri, sobre el hipogeo columbario B. dc clasc s.n., 
osa.rio, número 7,Ó2I dc la Via dc San Fran
cisco, Agrupación g. 11 dcl Ccmenterio de1 Sud-Oeste 
nwdianll' el pago dc 6'66 pcsetas por los dcrechos 
qt1e corrcspondcn a la cesión, mas 2 pesetas por 
el nucvo íítulo. 

O tro, aprobando la cscritnra del . acta de la sn
basta ~wtorizadn. por el Notaria D. Antonio Pur 
Tusqnets, relativa a la construcción en el Cemento
ria del Sud-Ocslc de 4 hipogeos egipcios, 3 hipo
gcos ctrnscos, li cipos menores de r .a. clase, 4 
columbarios cspccialcs, 92 tumbas ménores y 
6o colnmbarios modelo B, de la cual resulttl qnc 
ín6 adjudicada provisionalme.nte a D. Ramón 
Forcada :\fonés por la cantidad de 34,982'50 pc
setas, y en su consecnencia se le adjudica defini
tivamcnte el remate por la c:\.-presada suma, rc
quiril'ndole para que den tro del término de diez 
dins amplíc hasta el 10 por 100 del importe 
del remate, el depósito que ha de servir de garanth 
del cumplimicnto dc las condiciones dc la con
trata, y que sc dcvuch·a el resguardo pro\'isional al 
otro licitador D. Joaquín :\fasana, e igualmentc el 
depósito que D . .Antonio Pujol Panadés consti
tu yó para poder tomar part e en dicha sn bas ta y 
no lc fué admitida la proposición por haberJa 
presenta do dcspués del plazo señalado para el 
cfccto. 

Otro, por el que se adnútc la retrocesión intere
sacla pór D.:t Elvira Vendrell, viuda de Bartra, del 
dcrccho funcrar.io sobre el hipogeo columb.ario B 
de. SU propiedad, clase 5.a., osario, número 5I dc 
la Via dc San Francisco, Agrupación g.a del 
Ccmcntcrio dol Sud-Oeste, abomlndoscle la can
ticlad dc r87' so pese tas, equivalen tes al 75 por 
roo del valor total dc la expresada sepultura, que 
es lo que lc corrcspondc por haber .hecho uso dc 
ella. 

Dos, aprobando para su pago ' las siguicntes 
cucntas: una dc soo pesetas, presentada por 
D. ~Ianucl Bausells y Alsina, como importe dc 
trabajos efectuades en el derribo de varios nichos 
que sc hallaban en estada ruinoso en la Isla r.'1 

del Rccinto Católico del Cementerio de Las Corts, 
en virtud del acuerdo consistorial de 24 de l\Iayo 
última; y otra, de I,778'85 pesetas, presentada 
por D. Simón Cascante, como importe dc matc
rialcs varios para los trabajos de la brigada ge
neral dc Ccmcn teri os, que ha suministrado en 
virtud del acucrdo consistorial de rg de Abril 
últim o. 

COMlSlÓN DE ESTADÍSTICA~ 

Tres, aprobanclo sc efectúen las siguientcs ins
cripciones on el Padrón de habitantes: de D. An
drés Lorcntc y Valcal'ccl, de estada viudo, con 
domicilio en la calle Conde del Asa1to, núme
ro sS, 1.0 ; dc D. Pedra García i\'lartí, de cstado 
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casado, con domicilio en la calle de Jochs Florals, 
número I43, I.0 , z.a.; y de D. José Farré y Duat, 
de estaclo viudo, con domicilio en la calle de Eli
sabcts, nÍJmC'ro s. cntresue]o, r.a. 

COJ\IJ STÓN DE CULTURA 

Uno, aprobRndo lo siguiente: I.0 Que rcsolvien
clo los concursos abicrtos para la provisión de di
vcrsas plazas dc la. Ascsoría técrüca de esta Comi
sión y en mérilos de los mismos se nombre Direc
tor c;cncral a D. Manuel Ainaud, Secretaria a 
D. Pedro Bohigas Tarragó, ·Colaborador para la 
cnscñanza clcmen tal a D. Buenaventura Gassol 
y Rovira, Colaborad01· para las enseñanzas técni
cns a D. Francisro Folguera, Asesor Arquitecta a 
D. J os{· Goclay y Asesor Higienista a D. Enrique 
;\Iías Codina, todos los cuales ejercenín estos car
gos a tenor de lo dispucsto en el acuerdo dc 21 de 
J un i o úllimo y disfrntaran de los haberes en el 
mismo !\cñalado; 2.0 Que el ?\egociado de Cub 
tura queda integrada, sin perjuicio del personal 
Auxiliar, por un Jefe, cargo que sera desempcña
do por el actual Jcfe dc la Sección de Gobemación 
micntras las circunstancias no aconsejen su pro
visión y por un Oficial2.0 , designandose para ocu
par esta plaza a D. Federico Culí Verdaguer en 
méritos del concurso abierto al efecto; 3.0 Que 
en virtud dc lo dispmisto en el apartada 2.o de las 
Bascs dc organización de estas oficinas se nombre 
las señoritas Enriqueta Madorell, Francisca Pé
rez, Carmen Parunella, Concepción Fernandez y 
María Balaguer que en atención. a los trabajos a 
que sc Ics adscribira disfrutaran' el haber de So pe
sctas la primC'ra, r25 pesctas la segunda y roo pe~ 
setas las otras tres; 4.0 Que queden adscritos al 
Negociada de Cultura el Escribiente D. Enriquc 
Albert y el Ordenanza Andrés Masdeu; s. o Que 
en méritos de los anteriorcs nombramientos pro
cedan la Asesoría Técnica y la Oficina Adminis
trativa dc esta Comisión a su normal funciona
miento a tenor de los acuerdos adoptados 
en 2! del pasado Junio, cesando por tanto 
el período dc interinidad en que se encontraban 
las oficinas de la infrascrita desde su constitn
c}ón, cumpliendo que al ccsar y liquidar aqucl pe
nodo se haga constar el agradecimiento que por 
sus trabajos durante el mismo se han hecho acrce
c!orcs el J e fc dc la Sección de Gobemación y lns 
Sr~s. D. l\Ianuel Ainaud y D. José Goday que in
tennamE'ntc han venido ejerciendo de Asesores de 
la in frase ri ta, y que se conceda al Escribjcn te 
D. Enrique Albert y al Ordenanza D. Andrés :Mas
deu una gralificación igual a la sexta patie dc su 
h_abcr anual, que sc salisfara con carga a Ja con
Stgnación del capítulo ,.¡_.o, articulo s.o, partida r.n; 
6.0 Que también en m0ritos dc los concursos 
a~icrtos por el otro acucrdo de fecha 21 dc Jn-
111~,. sc provcc n) el cargo cle Subdirector dc la 
qrtcma c~c lnvcstigaciones y publicacioncs histó
nco-murHcipal, nombrando a D. Agustín Du-

ran y Sanpcre, haciendo constar que los trabajos 
prcsenlados al concurso por D. Manuel :Monto
liu le haccn acrecdor a que se consigne en este 
acuC'rdo que el Aymltamiento ha visto con espe
cial complaccncia el mérito que revelan; b) las 
clos plazas dó Ayudantc paleógrafo a favor dc 
D. Antonio Gonzalez l\Iuñoz y D. Luis Serrallon
ga, hacicndo especial mención del otro concursante 
D. l~nrique Arderius; e) el carga de Auxiliar ads
crit<> a la Sección administrativa del Archivo a 
favor dc D. Gabriel Miró, peto reconocicnclo los 
espcciales .méritos que concurren en D. José I{oig 
y Roqué que ha honrado al Ayuntamiento al 
o_frccerlc su~ servicios, y por última, que se mani
flCslc a D. Alfonso Damians Manté el reconoci
micnto del Ayuntamie11to por la forma acertada 
con que ha intervenido hasta el presente en la pu
blicarión dl' los textos históricos de nuestro Ar
chivo sin dcsatender los trabajos constantes del 
Archivo administrativa de esta Casa. (Se aprucba 
con una cnmienda subscrita por el litre. Sr. Dessy, 
para que, en atcnción a que toda el trabajo a ma
quina y el de rcproducción dc las peliculas ha sido 
enromcndado a )lccanógrafos del Cuerpo :\Iuni
cipal, habiendo entre ellos practicada casi todo 
el trabajo dcsdc la constitución de la Comisión 
dc Cultura basta la fecha el Mecanógrafo adscrito 
al Ncgociado de Bencficencia ~· Sanidad; se gra
tifique a dicbo funcionario (D. Celestina Casals), 
con una sexta parte de su haber anual, con carga 
a là misma consignación indicada en el dictamen, 
por ha.bcrse hccbo acreedor al mismo premio que 
se proponc para el Escribiente de la, Comisión de 
Cultura en el dictamen de que se trata-) 

Otro, por el que sc considerau incluídos en los 
.benofi~ios del jornal mínima de cuatro pcsetas, 
scgún m forme de la lltre. Comisión de Hacienda, 
a D. ArtLu·o l\Iarti11ez, Ordenanza de la Escuela de 
Cicgos, Sordomudos y Anormales, que actual
meu te presta sn s servici os en 1\layordomía; al 
Conscrje dc la Escuela Utmicipal de l\Iúsica don 
Jnan ~!inis y a los dependientes de Ja mism:> 
D. Blas l\Jnrillo y D. Ramón Llambí. 

Otro, por el que se aprueban las dos cnentas 
prcscntadas por D. S. Coromina, de importe 
204'85 pcsetas y 38 pesetas, por trabajos de ins
talación eléctrica y materiales e11 el local de la 
Escuela Municipai l\Iontessori, calle Balmes, nú
mero 69; y la relación debidamente justificada 
que prcs<·nta D.a Concepción Yendrcll, de importe 
Ss pesctas, por gastos, con motivo del traslado de 
la Escuela dc Cortc del Distrito lX q11e dicba sc
ñora dirige. 

PROPOSICIONES 

U11a, snbscrila por los TJtres. Sres. Gardó, :Mart1 
Vcnlosa., Cirera, Lasarte y Vila l\faricges, interc
sa.nd~ sc conceda la cantidad de ¡50 pesetas para 
prcmt.ar las calles mejor adomadas de la barriada 
dc Gracia con ocasión de su fiesta mayor; y qnc sc 
cncargnc a la Iltrc. Comisión de Gobcmación de 
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ejecntar, en la femta que estime mas opod.una, lo 
rcsnelto por la presente proposición. {Aprobnda.) 

Otra, subscrita por los Iltrcs. Sres . Dessy, Ullctl, 
Bofill y l\Icsa, íntercsando que conste Ja confor
midad del Ayuntamiento con el decreto dc la Al
caldía de 3 del corrièntc, que Y:ino a suplir un 
acuerdo unanimc dd Aytmtamiento, y que sc 

proxrogue hasta el pr6ximo elia 23 el plazo clt· cx
pendición dc céclulas pcrsonales, y que por Jn Ad
ministración dc Jmpucstos y Hentas sc avise a los 
cindadanos que no hayan obtenido la cédula, con 
el objcto de que no sc llamen a engaño, si mas 
tarde, en cumplimicnto dr la Ley, son objcto dc 
pcnalidad. (.Aprobaua.) 

...................................................................................................................................................... 
Recaudación o btenida dJ1rante los días 3 al 9 de Agosto de 1917 

OONOEP'J'OS 

Propios y montes. 
Mercados . . . 
!h~&deros 
Traeción utb&U& . 
Cementerios • . 
Pompas fúnebres . 
Agnu • . 
Vt& pública 
L" . 
IC~no1as para cons rac· 

clones . 
:!ervicios especiales . 
Sallo m~tnic:ip:tl 
F.stablecimienio; públl-

cos . 
Mulbs. 

:I Ci:dulas personales 
Bene6cencia 
lnstrncciòn núillica 
Correccióo ¡Ïablica 
Eveninales 
Resulta s . . . . 
Recargo sobre !& Con~ri-~ 

bocion indu.•LTial . . 
lmpuesto de Consnmos . 
lmp¡resto sobre oarnes 

frescas . . . . ·J 
lmpu~\o sobre olns es· 

JloCIOS . . . . . 
lmpaes\o arbi~riog adi-

CIOD&dos . • • ·¡ 
Recargo sobre el impue~-

\o 110r conmmo del 
alnoibrado. 

J)la il 

12 S97'50 
5:8~7'05 
1,745'75 
4,621'75 

= I 6,677'60¡ 

10,155'42 
S..J4'-'l5¡ 
ñ92'701 

4'70 
-- I 

25,21-1·20 
- I -
-
-
IU0'95 

-
-

21,752'42¡ 

19,21'7'8-1 

4,657'66. 

- I 

Oia 4 

25,605'10 
4,!)17'20, 
2,172'40 
5,~i'2S¡ 

J8' 15¡ 

5,597'48. 
50"4'961 

627'55¡ 

99'-· 
-

15,760'25 
100'-
-

I -
-
-

-
-

20,920'51 

56 968'091 
' 

4,975'98' 

-

Oia ó 

. 
-
-

-
-
-
-
--
-
-
--
~ -

-
-

-

-

1)11\ 6 

Pese tos 

19,178'95 
2,651'5d 
I ,5-!3'80 

505'-

..JOI'05 

2,660'00 
48'2'061 

591'501 

-
-

20,052'95 
-
-
-
-
-

-

17 464'991 ' . 
52,054'!4 

l5,00'3'89' . 
- .i 

Din 7 l)ln 8 

Pesctt•s l't·~euo~ 
¡-

8_,714'80' 
8,805'10 

1,~¡~:~1 
a, •. , 

5,296'0 I 
2,539'0 I 
58~' 50 

-

' -
11,015 so: 

5CO'-
-
-
-
-

-
-

47,504'98 

2~ 877'501 

10:25-l' 101 

-

1,288'25 
2,405'75 
1,056'50 
1,179'80 

~ ... ,~ 
(j -189'74 

,512'061 

595'-l 

·g~l 
-

16,8-12'9:) 
-
-
-
-
-
-
-

17, 155'52 
i 

23,519.'98
1 

I 
5,867'05 

-

Dia 9 'I'O'l'AI,Ii:S 

Pese tas l'OSC UIS 

4.159'90, 71,8-14'30 
4,193'20 25,957'60 

607'45 8,659'50 
6,692'65 18,4S6'4q 

5,502'60 l l ,!101'75 

1.141'761 27, 139' lO 
1 ,161'07 5,849'65 

559'41)1 5,516'-15 

. 608'95! 715'57 
- I -

11 ,529'10 100,595'55 
- 400'-
- -
- --
- -
- 190'95 

- - -
- -

25,515'90, lfi0,095'9'.l 

<:3,498'951 198,1M'50 

12,6-19'84' 55,571'50 

- -ArbHrio sobre tribunas y 

-112,;J,J 
lncarna.úos. - - - - - - - -

Reintegros -- - - - - - --
TOTA LES . ! 12,417'79 140,535'75 - 118,571'20¡ 77, 157'80 115,826'77 676,464'60 

. ·······················································•·························•·································································· 
Convo catoria 

Se convoca a la Jnnta :\Iunicipal paya e l dia 2 0 del 
actual, a las cuatro y m<·dia de su tarde, eu sesifm de 
primt:>ra convocatoria, y cnso de no rew:úrse número su
fici!!nte para adopau nnwrdos, para el dfa 28 dcl pro 
pio me!', eu segunua •·ou vor::ttoda, a Ja mi em u 1101a sc
ÜRlada para la primera, al ol>jeto de resolver acerC'n dc 
lo'> sigtúentes asuni.os: 

L 0 Acuerrl•> COIISisiorial dc· 9 del actual, amortizando 
una plaza de J de dc 1\avc de :\Iataderos y creau do tn 
st• 1ngar tma de :\latarifc. 

I • 

2. 0 Acuerdo consistorial dc 3 dc J ulio últim o, dejall(h 
si u efecto la nota dc amortizaciòn que figura en el ca paulo 
3.o, articulo 6.o, partifla 5" del vigente Presupuesto. 

3. 0 Acuerdo consistorial dc 29 de :O.farzo última, emn
biando la deuomi.nación del ~Cucrpo de Policia Sauita
ria de A bastos,;, guc figura en el capít:nJo 3. o, arlículo 6. o, 
partida 5.n dl'l vigente Presnpncsi.o, por la de <•Tuspcc-
torcs Auxiliares dc Distrilo». , · 

4.o Acuerrlo consistorial dc r 4 dc J wúo úllirno, dc
clarando puesto fijo pnra la venta dc pescado fresc-o al 
por m1yor, adicionaudolo a las tarifas del vigcu te l're. 
supuesto, la barraca destinada iuterinruneute a Ja guar-



tl:t de ult·usilio5 del ~lercado Central cle Pescado, cou
siguamlosc como d<·rcchos de permiso 250 pcsetas y 
¡o pòdas com~J C<111011 anual. 

nariu dl' H)l 5, r9o,ooo y Soo,ooo pesetas, respecti,·a
mcntc, al c'lpílulo 10, artíc:ulo 8.". partida w1ica ¡J,..¡ 

. propio Prcsupuc:sto (Ensauche). 
q.o .\cucrclo consistorial de ':f.ó de Julio próximo 

pasa<lo. trausfiricndo la cantidad de 37,ooo IX"<Íetas del 
capitulo g.n, articulo 9.o, partida J." del Presupucsto ex· 
lraordiuario de 1915 al capitulo to, articulo 8.0

, partida 
\mica {Busauchc). 

').'' Acwmlo consistorial de 3 de Julio último, con
ce•licndo a D. Rafa<'l Pomés, en representación de la 
•Soch:dacl llarcdoucsa de Guanos~. el arriendo, por el 
ténuino mfnimo de dnco años, del servicio dc expurgos 
v reses rlccomisadas cu Matadcros, Mercado de Ganados 
y J,azarclo rlc ohservacióu, debiendo abonar el arrenda
tnrio al Hx:cmo. AyLUttamiento 1a cantidad de w1a . 
pesd.n por cadn tonelacla de matería prima que retire de 
el ichns dcpcw lenci as. · 

ú.'' Acucnlo col'lsistotiai de 16 de Noviembre cle 1916, 
oiorgnndo o. D.'' Josefa Sertamitjaoa y Galup, mediante 
subasla, por la cantidad de !25'70 peseta<; mensuales, 
el arriendo, por l'I término de diez años, del kiosco para 
la venla dc periódicos, fósforos y objetos amílogos, ins
lalado en la Plaza de Urquinaona. 

¡.o Acucrdo consistorial de 24 de !\Iayo último, otor
gando o. D. José Vallés :\Iontserrat,mediante suhasta, por 
la C..'l.'llidad de 3,995'75 pesetas mensuales, el arríendo 
por el ténnino dc die-1. años, del k.iosco destiuado a la 
venta dc hebidas instaJado en la Rambla de Canaletas. 

~.o Acucrdo consistorial de la propia :!e.:ba, atorgau
do a D. jos.¿ Sastre Casas, mediante subasta. por la ran
litlad dc ~75' 'i 'i pese' as mensuaies. ei_arriendo P.Or el tér
mino de dicz años, del lciosco destínado a la >enta dc 
bcbiuas inslalado en la calle de Cortes, junto al núme

ro b34· 
(). 0 .At'ucrdo com;istorial de 21 de Jnnio último, 

transfiriendo al capitulo 10, artículo 3 .o, partida 7·" y de 
los propios capitulo y articulo, partida 3·"' del Prcsu
pue~to extraortli.uario de 1917 las cantidades de pesetas 
5o,ooo y 66,ooo pesetas, respectivamente, al capitu
lo .¡.0 , artíco.Uo 5.o, partida 2 ."', too,ooo pesètas; al capi
tulo L 0 , artfcnlo z.o, partida 2.a, 8,0oo pesetas, y al ca
píiulo r.n, arlículo z.o, partida 7.a, 8,ooo pesetas del 
Prcsupucsto ordiuario vigcnte. 

10.0 Acucrdo ·consistorial de 3 de Julio pr6ximo pa
sado, transíiricndo la cantidad de 1o.ooo pesetas del ca
pitulo 1 o, arlícnlo ;¡.o, partida j. a del Presup11csto ex
traordiuario de r917 al capitulo g.o, articulo S.o del or
dinaria vigente, para entreteuimiento o conservadón del 
Palacio de J ustidn, propie<lad del ~lunicipio y de la 
Diputaci.ón provincial. 

11.0 Dictamt:n de la Comisión nombrada por 1a J ml

ta :\f\Ulicipal de 16 de ~Iarzo de 1917 relati,·o a las cuen
tas municipales del Interior y Ensanche de esta ciudad, 
corrl·~pondientes al año xgq .. 

I2.0 H~lledienle de las cuc.ntas mmiicipales del In
terior y Ensanchc dc esta ciudad, correspoudientes al 
año rgr5, para que, CJL cttmplimiento del articuio 161 
dc la ley ~Iunicipal, sean examina,das y dictam.iuadas 
por la Comisión que nombr~ de su seno la Jwlta Mu
uicipal. 

13.o Acucrdo cousiftorial de r5 de Mayo 1íltimo, 
transfiricn.clo las siguicut<:s cautidades: del capitulo 6.0 , 

ariículo 7·"• pnrlida ·l·n del vigente Presupuesto de En
snuche, · !5.'),ooo pc<>ctas .tl cnp~ll.uo 8.11, partida 3.11; cx
l raorcliuario <lè 11../13. 6o,ooo pesetas al del capitulo g.o 
parti<ln ·v' del l'rcsupuesto ; capitulo 10, articulo 8.0

, 

partida s.n; dd capítnlo g.o, artícuio g.o, partida l.n y 
del capitulo g.o, art.ículo g . .o, partida 2.:. del ~-traordi-

r5.o Acuerclo consistorial de 3 del pi'opio mes, apro
bando el pliego de conclidoues y presupuestos para la 
rt:paración de afirmades y accras -del Ensanche dnrante 
ciuco años fonr.osos y tres voluutarios, para satar a suiJas
la <Ücho s<!rvicio, por la cant.idad de ¡r2,991'61 peseta.c;. 

16. o I.iqtúdac.ión a pro bada en Consistorio de 16 del 
actual, dc créditos y déhitos entre el Ayuutamienlo y 
el I<;slado, formalizada en cumpl.imiento del artículo g. 0 

dc la lcy ck 2 de Marzo del presente año. 

·········· ··~····················· ··············-··········· ·········· 

Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
Municipal 

. ;\IF.S DE joqo DE 1917 

Relación de los servicio:~ prestados por diclw Cuerpo en es· 
taciones y .tielatos. referen/es a inspección )"J•erUicación de 
carn es jortwe<ts. em&ulidos y consen•as de carnes y pescada 

Ccrlitic:Hlos dc origen y sanitarios visados por el 
personal facullati,·o dc este Cuerpo ~ ~I!) 

21 

Relaciún e.~ladislica de la imporLación y· d~: La mortalidad 
anim<1l de Barcelona 

h!POinACtÓX 

Gnnado \'acuno 
!anar. 
rabrio. 
ce1·da. 

Total. 

\'olnh'na· 
Con«:'jos . 
Pcscac.lo kilos). 
Huè,·os (numero). 

:\lORTALIO,\D 

Canac.lo caball:u·. 
rotllar. 

\'aCUllO 

cabrío. 
lannr . 
ccrda. 

Tol al. 

11 ,()11<) 
83,717 
1 ,()..1.7 
2,'3.17 

08,810 

165.363 
-10.6-l~ 

26-S,::.tï 
13+, lSl 

59 
1 

23 
:!() 

j() 

118 

Ltt imponaci(ln 1·ienc consignada casi toda ella al con· 
sumo dc csln pla/.a. 

f .ns ddnnCÍOill'"\ han SÏdO OCUSÏOnadaS pOr enfermcda
d(•S conmncs, sio que sc hnyn r~?gistrado C:t.!>'o nlgnno 
dc cnfcrmcdadcs enzoóti..:ns. 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUEI~PO DE VETERINARIA J'v\UNICIPAL 

RFt.ACh'!'i ug l.A:'i SUBSI ,\NCIAS DECOmSADAS DESDE EL DÍA 1.0 1\L 8 DIJ: AGOSTO, POR .SHR NOCJY.-\S A LA SAt.UD 
PÚBLICA, E N LOS MERCr\DOS, 0JS1'RlTOS Y .HIBUI,.\NCJ, \S Dl!: I!STA CIUD.~D 

========~====r====~=====---=---
DEPENDENCJAS 

Mercados. 

Mercado de Pescado . 

Mercado de Volateria y Fru tas. 

Distritos y ambulancias . 

TOTAl • . 

DEPENOENCIAS 

C ARN ES 
VARIAS 
-~ 

l\ilos Grs. 

7 700 

--
7 700 

SRTAS 

-- r ~ilos ~-
¡"v\ercados. . . . . . . . . - -

l ,\\ercado cie Pescado. . . . , ¡ 
Mercado de Volateria y Fru tas. . ,I 

l"ES CAOO 

---
Vnt·ios l ~11\I'ÏHCOS 

Rilos I Gra. l<i!OK 

155 300 o 
450 

---

500'l 605 5 

F!WTAS 
Y \"Fl~OU R t\S 

Kilo~ 1 Gr . ., . 

1,098 

1,875 

·¡-=-- ---=- -
Distritos y ambulancias . 

TOTAL. 

56 
-¡--

5,009 1 
I 

\'OLATERÍA Y CAZA E:XPURGOS .. 
Y DI!SPOJOS llno,.os Pt\)n t'OS huy Oon!)_o~ -
Kilo~ Gt·s. 

- I - 45 !00 

- - - - -
1,700 - ¡, 254 - -

<lO - - - -

I 
-- -- --

1,740 I 254 <15 100 
--

I' MBU'I'IDOS 
SUBS I'ANCIAS I CRUS'I'ACEOS 

\'ARI ,\5 

1\ riOA I Gt'ri, f{il os 

I 
(.;J'~. 1\ilos I Ht·.s. 

- - 4 - - -

- - - -
--

114 

- - -

18 - - -
-- --- . 

18 - - -

NIEVR-
LI NA 

l<'t·tt~co• 

-
-
-

-

-
-

CONSIU<· 
VAS 

. 
Un ili~ <I 

-
-

-
----
-

Durante los expresados dí as se han reconocido las reses lecheras de las vaqucrías y cabreria~; cle esta ciudad, èuyo 
estado .sanitario en ~eneral es satisfactorio. 

H~cJ.ACIÓN Dl~ 1..1\~ ::.UBSl'ANClA::. D~CO~li~ADA5 DESDE EL DiA ).0 AL 8 DE AGOSTO, POR ::.1!1~ NOCIV A:. A l.A ::.A LUIJ 
PÚBLICA, J~N LOS MATAD&:Ros, MERCADO DE GANAI)OS, EsTACIONES v FtJ!t.ATOS DE ESTA ctuo,\n 

==--~ -~~==~~======v=~-==~-

1 Gaoado vacuno I Ganadolanar ycabrío -Gana do de cerdal i I I Expurgo~ 
I Y Clase I ~~ G 

de RESES "' Lanar 1-C~brio RESES "' r "' "' 
enfermedad ,&aferme-- B RESE:. RES ES ~ I B : g¡ lll Despojos 

I 
d&dnlo-,(nutili- v ¡--=- ___ q¡ Sala- lnutili· Cll -~ v. <!> l u 

OEPENDENCIAS 

caliaadu [!.. (L. 11.. ~ v ~ -
dallu .¡ zadas loutili· lnutlll· zón zadas ~ 11 0: u j 
couomo zadlls Zlldn~ Kilos 

,'v\ataderos 

\Especin~
1 

--=-~. - 4- =-~~--4 -~ I . ~- _ ,- ~ - = -=-
1

---; -=--~ -

-

E,, •• , ... ,~:~:~··· --=--11-- _8_5_ -4-9¡ _ 85_48_' _ - ~-4 -,-:-85- . ~ --;- = . =I - ~:;;--

Sc han rewnocido en las ' estacio~es y fielatos de esta ciudad, J 
dunmte los cxpresados dfas, las reses siguientes: r 1 

22 

G¡uutdo vacuno . 
~> lanar. 
» cabrío . 
» de cercla . 

TOTAL. 

2,817 rese~; 
30.822 J¡ 

:oo 
1,28! )> 

55,0',:!0 reses 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRFS'l¡\f10S OI!SIJIO: EL. !!f Dl! jULIO AL 2 Dl! AGOSTO Oli 1917, i<;N !.OS OJRZ OtSTRllOS DE BARCKLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

O.etenciones 49 
A nxilios. • . . . . . . . . . 78 ~ 
Pobres conçlucidos al Asilo del Parque . :S l 
Crtoturas extraviades y conduc'idas al Depósito Mu-

nicipal . . . , . . . . . . . . . 45 

Reconvenidos por infrirl¡rir las Order1anzas .1/u

nicipnles: · 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrir¡¡p;ir las Ordenanzns ,}/anicipales: 

A personas . 
» tranvfas .. 
» automóvHes 
» bicicletes . 
» coches . . 
~ carros y carretones 

0ENUNCIAS. 

Auxilios a parliculares y agentes de la A!lloriclad 

li 

9 

5 
28 

5! 

44 

Personas . 
Tranvlas . 

105 Ebrios recogidos en la vía pública . . . 
8 Menores extraviados y hallazgos . . . . 

Antomóviles . 20 Servicíos a la llegada y sali da de vapore,;. 5 
16 

112 
Oiligencias jndiciales . . . . . . . ómnibus de la Catalana . 

Coches de punto 
Carros. . 

18 Servici os vari os. . . • . . . · · 

59 ToT.U- oe: sHR\' ICJO!.. 254 

Bicicletas . . 
Carretones . 
Conductores . 

Servicíos de la seccíón mon/ada: 

Persones auxi liadas. . . 
ldem reconvenidas . . . 
T•·anvías eléctricos ldem. 
Coches. . 
Carros . . 
Automóviles 
Bicicletes . 

ToTAL. 

'· . 

I 

() 

4 

64 
56 
55 
19 
59 
42 

1,352 

o 

Oficina Municipal de Informa ción 

Sgi~VICIOS PRESTADOS POR LA ~IISMA 
IW:SOI' I'L 27 DE jULIO Ar. 2 DE AGOSTO DE 1917 

A Espa~oles 
., Franceses 
» lngleses . 
» Alemanes 
» Norteamericanos 
,) Chilenos . 
» Ar~enlinos. 

ToTAL. 

252 
19 
2 
7 
2 
1 
1 

264 

············································-···············································································-:-···················!l'···· 

Sección de Estadística, Demograiia 
y Padrón Sanitario 

Otu<UNCJONES Y NACIMIENTOS REGISTRADO:> 

OESOE EL 20 AL 26 DE j OLIO DE 1917 

___ ~gnd~ __ Morta.lidad !\atAHdait -----
Atarazanas . 15 11 
,\udiencia 19 15 
Barceloneta. 29 27 
Concepción. 26 50 
Hospital . 40 58 
Horta. . . 5 I 
Lonja. 9 20 
Norte. 24 15 
Oeste. 59 40 
San Gervasio 8 lO 
S ur. 28 15 
Universidad. 49 47 

TOTALRS. 287 265 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTERRMIIE~TOS VERIF!C.-\DOS HI\ 

LO~ CEMENTERIOS DE ESTA ~!UDAD, OESDE EL 28 Or 

_IU!..IO AL 5 DE AGOSTO OE 1917. 

-- --.. 
CEMI:':NTIIRIOS .:n:rr TnJ . l' ==r\R ULO' mu "'"" 

Sud-Oeste 
Este. 
San Gervasio 
San Andrés 
San Martín 
Sans. ' Las Corts. 
Horta 

To l'Al.tts. 

23 

97 157 
21 11 52 
6 1 7 

26 19 45 

5 
14 

169 

9 
28 

128 

14 
42 

297 

··· ·· ··~ 



· Cuerpo Médico l\1unicipal 
OISPENSARIO OFTAL1\10LÓGICO 

C!:>L\DÏ'-U<..\ o1u. ~ms 01,; juLio DE 1917 

Enfermos en tratamiento del mes anterior. 
Enfe1mos ingresaclos . 
Total cie enfermos trataclos . • 
Número tle visitas practicada!;. • 
N1ímero dc operaciones . 
Pequenas intervenciones. 
Enfermos dados de alta . 
Enfcrmos en t ratamiento para el mes próximo 
Certificados . . . . . . . . . . . . 

NOSOTAXIA 

Informo• 
ingresa- l!nfermos 

dos ll"alados 

Región superciliar 

Entropión 
Triquiasis. 
Chalación. 
Blefaritis. 
Contusión y equimosis 

Aparafo !agrima! 

Dacrio cistitis aguda. 
>> » cn,nica 

.Lagrimeo. 

Órbifa 

Oftalmia purulenta 
Cicatrices granuloses 

Conjurtfh•a 

Conjuntivitis subaguda 
» aguda 
» tracomatosa 
» flictenular . 
» cruppal. 
» folicular 

Pterigión. . . . . 
Quernaduras conjuntiva 
Contusión y ec¡uimosis 

Córnea 

I 
4 

2 
3 

2 
9 
8 

Leocomb. 2 
Queratitis. . 

flictenular. fl 
Absceso de la córnea. 1 
Pannus. . . . . 4 
Cuerpo extraño I 
Ulcera de la córnea post-

sarampionosa . 
Ulcera ,;imple . 

• variolosa 
» catarral. 
, serpigiuosa 

traumatica . 
» por quemadura . 

Queratitis en bandeleta . 

Iris 

Iritis especifica. 1 

Cuerpo ciliar 
Oclu¡,ióu pupilar 

Sumas !'siguen . 47 

1 
15 
5 
8 
2 

5 
16 
2 

5 
t; 

11 
li 
58 
21 
4 
2 
4 
1 
1 

17 

~5 
7 
8 
2 

1 
5 
I 
I 
2 

BAiermos 
dados de 

alta 

1 
I 

J1 
4 
l 
2 

5 
2 

57 

232 
5'3 

289 
l 105 , 6 

15 
45 

216 

ioftrm .. 
quo si
guen ea 
\r&l&· 
mieoto 

I 
12 
5 
7 
2 

2 
15 
2 

5 
5 

LO 
!O 
27 
ï7 

5 

"'4 
1 
I 

14 

20 
5 
8 
2 

I 
5 
1 
1 
1 

4 

191 

loftrmos 
augrua-

4os 

Sumas antcriores 

Coroides 
Esclero-coroiditis . . 

47 

Coroïditis diseminada I 
Corio retiuith; 2 
CoroiditiR macular hemo-

rni¡¡!ica 

De Iodo ell rnctus m•eal 

Estflfiloma total an ter ior 

Glaucoma 

Secundario infant il. 
Simple. 
Secundario 
Absolnto 

\ 'ilreo 

Hernorra~ias. 

Crisfnlino 

Catarata diabética 
piramidal. 

~> senil 
» incipicute senil 
» congénita 
» lraumlltica 
» serniblanda . 

Retina 

Retinitis pigmenta1 ia . 
>> tllbumimírica 

Desprendimienlo . . 
Atrofia papilar. . . . 
Atrofin pa pilar i nc i piente 

Nen•io ópfico 

Neuritis rctrobulvnr 
Neuro·retinitis especifka· 

Trastornos ••isualcs sin 
lesiófl apreciable 

Ambliopfa alcohol-nicófica. 

Anomalia s de In refracción 

Pre:>bicia . 2 
Astis.~rnath.mo hipermetró-

pico compuesto 
Astigmatismo miópico com· 

puesto. 
Miopia 
Hipermetropia . 
Astigmatismo mixto 
Miopia malis¡na. 

Traslornos de la molilidad 
del ojo 

Para lisis total del motor ocu-
lar comtín (ofta lmoplegia 
total) 

Estrabísmo conver).lente 

Olras en{ermcdacles 
Panílisis de la ucomodaeión 
Atrofia ambos ojos 

Tola/es tren era/es. 5S 

loftrnao• 
IDfrrmos dadot de 
tru&du aha 

228 

l 
2 
4 

2 

5 

2 

5 
7 
I 

1 
I 
I 
1 
i 

5 

4 

2 
5 
2 

2 

57 

2 

1 
I • 

44 

lnl•rmo< 
1•• 
í~ael 

to tra· 
Lamiouu 

191 

I 
2 
4 

2 

I 
I 
4 
5 
I 

4 
I 

I 
2 
2 

2 

246 



I . 

G A e E 'l'A M UN I e 1 PAL DE BA Re EL ON A <!·!><::· ><?>• -<·,......·!><::· ><1>-<1>-<l·:X::· --:l>• -<·i><l·><P 

Dispensario Municipal Otorri~olaringológico 

MP:S OR j UI,10 DE 1917 

Número de enfermos que han asistido al Consultoria: 

Hornbres. 145 
Mujeres . 156 

Total. 501 

Niírnci'O de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
Mujeres . 

Número de visitas • . . 

Total. 

Número de operaciones . . • . . . 

50 
59 

69 

804 
!7 

Número de estancias en hospitalización: Enfer· 
mos I. Total días. • • . . . • . 

NO~OTAXLA. - Enfermos de oid o 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos extraños . 
Tapones ceruminosos 
Fonínculos . 
Otitis externa difusa. 

crónica 

Oído medio 

Miringitis. . . 
Otitis aguda. 

» crónica simple . 
» seca .. 

• ~ hiperplésica . 
» " adhesiva . 
» supurada. . . . 
» fungosa . • . 
» colesteatomatosa. 

Aticitis . . . . 
¡Jfastoidilis aguda. 

» crónica 
Tubari/is aguda . 

crónica. 
Sordera catarral 

Oído interno 
Alteraciones citculatorias. 

Generales 
Otoesclerosis sistematizada 
Slfllis. . . . . . . 

' I ' 

Total. 

5 enfermos 

2 enfermos 
10 , 

2 ~ 

» 
.. 

2 enfermos 
5 .. 
4 , 
6 
6 ,. 
4 » 

68 
2 » 

2 " 
» 

5 » 
5 
2 
6 ,. 

- enfermo 

~ 

21 enfennos 
2 )) 

154 enfermos 

25 

Bufermos de Nariz 

Nariz 
Dermatosis del vestíbulo. 
Rinitis aguda simple . . 

» crónica hipertrófica . 
» atrúfica . . . . . 
>> » f étida . . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Epista.t·is por úlcera varicosa . 
Stjilis secundaria . . . . 
Tuberculosis, lupus . . . 
Tumores benignos, pólipos. 

Sen os 

Sinusitis maxiliar 

Nasofaringe 

Catarro simple . 
» hipertrófico . 
» atrófico. 
" costroso 
» lues. 

Adenoides. 

Total. 

6nfermos de Faringe 

Faringe 
Faringitis aguda . . . . . . 

crónica simple . . . 
>l » hipertrófíca . 

' » secundaria: !-iifilítica . 
» » flegmonosa. 

Micosis. 
Parestesia farlngea 

Amigdalitis simple aguda 
,. crónica hipertrófica. 

críptica . . . . . 
» abceso periamigdalíno . 

Goma de las amigdalas. . . . . 

Esófago 

5enfermos 
4 » 

18 ,. 
2 » 

52 ,. 
5 » 
5 » 
2 '11 

1 l) 

7 » 

- enferm0 

16 enfermos 

» 
2 '11 

2 » 
12 » 

1 11 enfermos 

- enfermo;; 
6 » 
2 )) 

5 » 

5 » 

I )) 

5 » 

5 " 
15 )) 

5 ,. 
2 » 
2 , 

Estreclteces por caustico 2 enfermos 

Total. 49 enfermos 

Enfermos de Laringe 

Laringitis 
Agudas catarrales. . . . . . . 
Crónicas especlficas tuberculoses . 

o sifilíticas . . 
Neuropcíticas: paresia cuerdas vocales 
Neojormalit•as benigflas: nódulos. . 

» degeneración 
mixematosa de las cuerdas vocales . 

Neo(ormativas maligna s: epitelioma. 
Otras enfermedades: lues. . . . . 

,. lues del paladar 

Total. . 

JO en ferm os 
6 " 5 

~ 

1 I) 

I » 
2 » 
5 » 
5 » 

29enfermos 



<l><$>--:-<.!>-<~ GACETA :.!UNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Junta local de Reformas Sociales 
SESIÓN m;r. Dt\ 2 DE JULIO DE I917 

Presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco Puig y Alfon
so, Tcnicutc dc Alcalde, lowó los siguientes acuerclO$: 

Quedar cntcratla de un oficio dc traslado a ~Iadrid del 
au.~iliar dc Inspector y de las nctas de vari as inspecciones 
vcrificadas en distintos talleres y fabricas, adoptandosc 
los ncnerdos oporlmtos para eyitar las iufrncciones tk 
la J,cy tlc mujcres y niï:ios y para que cu las maquinarias 
se colocnscu apnratos preveni.i,vos dc accidentes y sc 
J1lejornscn ]ns condiciones rugiénicas de los locates. 

Elcvnr eomuuicnción al Gobernador Civil, pnrticipim
clolc los hechos coustitnti,-os el~ inmoralidad respecto rlc 
los nÍJÏOS llamados bo/OIIBS eu los l'o11tSÍC-Ha/ls, dC11lUl
cindos a la J tmln y a la de Protección a la Iufaucia, y el 
resultada dc inspecciones verificadas para que, eu con
fornúdacl cou los deseos de am bas Junta s, pucda orclena r 
eficazmt!lltc n la Sección de Polida de >-igilancia en 
aqncllos cstahlecimieulos que irnpida alli la ex:istencia 
dc uiños y denuncie eu cada caso a la autoridad compe
tcntc toda iufraccióu. 

Archivar, a los efectos de Ley, el contrato de trabajo 
entre el contratista del Ayu.ntamiento y el represen
tante dc los obreros que han de trabajar en obras del 
Juzgado municipal Cie la Louja, y los Reglamentos par
liculares dc trabajo de la fabrica de pianos de D. Jaime 
Tuba u, dc la de fnndas de pa ja para· botellas de la S<'ñora 
viuda dc ) osé Balagué, del de la casa oEclitorial Pere
lló, S. A.•; dc la fabrica dc plumas para escribir de don 

· P. Serra Veltil, S. en C.; de la de automóviles de don 
A. Elizalde; de la de nserrar maderas de D. Alberto No
guera; dc la de pianos de los Sres. Chassaigne Frères; del 
de la Compaiüa Española de Artes Graficas; del taller dc 
ascrrar y labrar maderas de D. Fraucisco Sange.nis; de~ 
de ópticn y maquinaria de los Sres. Cuyas J alencas, S. A., 
y de la fabrica de pianos de D. Paúl Izabal. 

Que se inspeccionasen varias fAbricas y talleres de
nunciados. 

Dar traslado al J uzgado de primera instancia del 
distrito del Sur, que actúa eu el asunto, de lo expuesto 
por el Director de la Caja de _Pensiones para la Vejez 
respecto el importe dc una iudemnización por muerte en 
accidente de un ni.üo. 

Contestar al Tenien te de Alcalde del Distrito YI, que la 
celebración en domingo de la feria llamada de los Eu
cantes, no dispensa del cumplimiento del descanso 
donrinical a las ticndas y estableciJnientos no excep
tuados e>.."presaUleute. 

Aprobar y remitir al Instituta larelación de los precios 
de los arlículos de primera necesidad, durante el segundo 
trilnestre del corriente año. 

lufonnar 2!. expedientes de infracción del descanso 
dominical, proccdeutes del. Distrito II; 132 del lli; 
roo del VI y 108 del VIII, únicos pend.ieutes y recibiclos 
desc}c la sesión anlcrior. 

Dirigir 1111 oficio a la Junta de Sanidad acerca de las 
medidas adoptadas cbn respecto a una .fttl;>rica·de pol vos 
inseclícidas, nocivos para los opcrarios y 'Vecinos. 

Aprobnr y renútir al lnstiluto los interrogatorios di
ligenciados dc las huelgas de operarios de los talleres 
del Ferrocarril de .Madrid, Zaragoza y Alicante; de obreros 

Z6 

dc la fill> rica de D. ] nan Fornsté; de los del taller dc ma
quinaria dc D. ) osé Allx>rto Barret, y de la fabrica de 
p:mas dc D Jcróuimo Camprui:í. 

.\pe-l ición u e los señores \'iure y )[artí, ele\'ar inslancia 
al lustituto y al1Hnislro de la Gobernación para que se 
cousitlcrcu cosnprl·nrlidos t'U la J.cy de accidentes rlcl 
i.rnbnjo, los cmunrcros, cocincros, reposteros y sirn.ilares. 

~t·:SlÓN n1-;r, ntA r. 0 nc: Ac:os'l'O nr·: 19r7 

Presk1 ifln pot· el l~xcmo. Sr. D. F:rnncisco Puig y Alfon
so, TC'nicnle ue Alculüc, lomó los sigt_úentcs acnen'los: 

l~ntcnuh.\ con sculimicmío del cesC', por jnbilación, clc:l 
cliguísiu1o Vocal nato y De-cano del C.nc.rpo Médico nm
nicipal n. QníriC'O Espadakr, que tanto se ha distingt.IÍÒO 
por sn intcligcncia y del;lvelos eu el desempeño dc sn 
C'argo; y nclcm:ís en !erada de tm oficio del Cobierno Civil 
comunit·nn<lo lo acordado por la Junta pro-,-incial de 
Sa:nhlacl para evitar la elaboracióu, sin la autorizaeióu 
rlcbida, de polvos insccticidas eu rma fabrica de esta 
ciudad y dc haber la presidcncia dispuesto la publicación 
dc cdictos para la rcctificación del Censo electoral dc 
patronos y de obreros, scñalando el plazo, desde el Iú de 
los corricnks alr5 de Seplierubre pró>..-imo, para solicitar 
las inclusioncs o exdusioncs, a fiu de que oportunantente 
pueda procederse a la renovación bienal de los Jnrados 
del Tribtmal Industrial y del Consejo de Couciliación y 
Arbitraje. 

Contestar al Juzgado de primera instanda del Snr 
transm.itiéndoJc los datos que solicita, respecto al prccio 
de ttll jornal de un bracero y del nírmero de días habiles 
para el trabajo. 

Dirigir la oportuna comwlicación al :Ministro de Ha
cicmla ndhiriéndosc, cunl ba interesado e1 Circulo de la 
Uni6n Mercantil Hispano-Americano, a dos exposiciones 
solicitando la refonna del articulo 25 del Reglamento de 
la Contribución industrial y de Comercio y la autorización 
al Banco de España para adruitir las libras esterlinas y 
dólares al lipo de la tarifa de 25 y 5 pesetas respectiva
meute. 

Archivar, a los efect.os de Ley, un contrato de trabajo 
celchrado eutre la Asociac.ión de fabricantes de gascosas 
y bebidas carbónicas y la Sociedad de obreros carreteros 
de Barcelona y su radio, y los Reglamentos particnlares 
de trabajo del taller de encuadernación de la señora viuda 
de A. Domingo, del de elaborar maderas rectas de los se
ñores I uvé Hermanos, de Ja fabrica de lamparas eléc
tricas •Rext; del taller de refrigeradores de los Sres. Su
cesorcs de Arturo Inglada, S. en C.; y de las fabricas de 
pianos de D. Francisco Pagés, de la de los Sres. Coll y 
Garriga, de la dc los Sres. Climent, López y C.", y de la 
dc D. Manuel Priu. 

Informar 260 e~:pedieutes de infracciones del. descanso 
dominical que proceden, en enanto a I63, del Distrito III, 
y 97 del VI. 

Aprobar, y que se remitiesen al Instituto de Refonnas 
Socialcs, los intcrrogatorios dil igeaciaclos de l:;ts huelgas 
dc obr{'ros rle la fabrico de tejiclos de D. Pedro Roma, 
de los talleres de eolzado dc D. Manuel de la Gandara, 
de la fabrica dc tcjidos dc D. J aime Maimó y del tock-out 
de varias fabricas de tinte y aprestos. 

Inspeccionar algunas fiibricas denunciadas. 



Escuelas del Parque de Montjuich 

ESTADQ DE LA ~lANUTE:NClÓN Y LOS GASTOS QUE LA ~llSMA HA OCASIO~ADO, Y ESTANCIAS DURANTE EL llES DE jULlO DE 1917 

I 
' . ' 

t GASTO 001\-I I DA 
NúM. -, -'- -

DfAS de 
Por in· ALMUERZO MERlEt< DA 

pla zas DIARIO dl vi duo SOPA I. er PLA TO 2.o PLATO POSTRES 

---- .. 
Pese las Peseta s . 0: 

/ . 
I Festivo 
2 í8 I 59'- 0'75 Leche . Arroz . Cocido . Sardina frita . Galletas. . Avetlanas 
3· 85 56'21 0'66 Leèhe y cacao Potaje . . . Albóndigas . . Torlilla. . J\o\elocotones. . Chocolate 
4 85 I 58'04 0'69 Leche. . . . Macarrones . Cocido Sardina. . Galletas . Avellanes 
5 81 62'15 0'76 Leche y cacao Arroz : . Carne con pat. fritas. Naranjas . Chocolate 
6 80 I 55'74 0'69 Lecbe. . Potaje ' . Estofado con patatas . Pescado'frito . . Galletas . . Avellanes 
7 78 65'09 1 0180 Leche y cacao Arroz . Cocido . Builnelos. . Naranjas . Chocolate 
8 I Festivo 
9 80 66'14 0'82 Leche . Macarrones . ,Cocido . Merluza frita . . Galletas. . Avellanes 

lO 82 I 61'55 0'75 Leche y cacao Potaje . Carne. . . Pescado frito . . ~aranjas . Chocolate 
li 85 62'75 0'75 Leche. . Arroz . Cocido . . Merluza frita . . Galletas f""'"" 12 84 65'44 0'7ï Leche y caO(lo Arroz con atún . I Biffteaèk ~aran jas . Chocolate 
13 85 56'35 0'67 Leche. . Potaje .¡Estofado. :(es;ado f~ito : . Galletas. . Avellanas 
14 84 68'96 0'82 Leche y cacao Arroz . Cocido . . Naranjas . Chocolate 
15 Festivos ' I 16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
21 ' 

28 ,, . 
29 
50 I 

51 

--
755'?í8 I . 

To \lloa. 981 
--

61 '28 1"{ñ4 I Medios. 81 I I I 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribación del lrabajo efectuado por las brigadas de es/a Zona duran/e el 29 }alio al ..J Agosto 1917 

OES!GNACIÓN 

DE LAS BRlCADAS 

NU11.0 Dl .IGINTBS 
OOU P.LDOS 111 

lr&bajos seni,oioa TOTAL 
prop1os espea.ra..tes 
de Ju foera dt 

NATURALEZA 

Dl~L 'I'H A BAJO 

PUNTO OONDE 

SE HA EFECTUAUO 

SÓ URO 
da 

agn1u 
adaorhos 

a la 
brigada ______ 

1 
__ br-'ig_ad_•• brigada __ _ 

159 Cementerios 125 56 

257 Conservación de vías 
pítblicas 198 59 

159 Construccióuòc varia s se· Cementerio del Sud-Oeste. 
pul tu ras cie pref ercuria 
y arcos- cuevas. 

Construcción panteón pro· (el. íd. 
visiona! para inhumar 
los restos del Excelen-
tísimo Sr. D. Enrique 
Prat de la Riba. 

lconservación y limpieza. Id. !d. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este 
de nichos. 

Conservación y limpieza. ld. íd. 

257 Limpia y arreglo. Camino del gas, Carreteres del Mo-
rrot, Travesera Maternidad, Subida 
Estación de Sans, calles de San Fe
derico, Bolívar, Carril, Cnlebra, Ale
gre de Dalt, Virgen del Carmelo, 
Vasconia, San A drian, San Andrés y 
Riera de Hc,rta. 

Modificar el empedrada. Calle de Sevilla. 

Construir un paso. Calle Oragón. 

Arreglo del empedrada. Calles de San Gil, Allada y Sans. 

Colocar rigolas. Avcnida de la República Argentina. 

Construir acei'as. Calle de Sevilla. 

287 Limpieza y riego. . 179 108 287 Limpieza y rieS!o. Varias calles. 

59 Talleres municipales. 58 

--

742 . . SUMAS Y SIGUI! • 558 204 

59 Lempistas. 

Carpinteros. 

Cubero~. 

Herreros. 

Carreros. 

Pintores. 

742 

28 

I 
Varios trabajos para las brigades. 

Construir arme ri o y vidrieres y aserrar 
en la maquina. 

Reparat cubas. 

Lucíar y acerar ll'erramientas y repa
rar ruedas armón bomberos. 

Reparar carros y ruedas y construir 
mangos. 

Varios trabajos en el Almacén y Ofici
nas. 



DI!SIGNACIÓN 

KIÍM.0 Dl .lG&JITIS l 
OCUPlDOS 11 

PUNTO OONDR 

JÚIIRO 
do 

ogtnlto 
•doctliOI 

a la 
brigada 

trabajos UUÍCJOS 

UH LAS BRIGAOAS ~ropios npt"ales,''TOTt\L 
cie Iu fuora do 

_ ~tigad~ ~tgad~ 

NATURALEZA 

DEL TRAB J\jO SR HA EFECTU ADO 

742 SUMAS ANTERI ORKS 558 ' 204 i42 

65 Conservaciún y repara
ción de la Casa Ayun-
tamiento y dernlts edi
ficíos munici pales . . 

6 Conservación y repara
ción de las constrnc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

62 Conservación de los jar
dines y arbolado mu
nicipales. 

22 t::ntrelenitnienlo lle r uen
tes y cañerias 

I ,, 
~) Conserllación del alcan

tnrillado . 

921 . . !>UMi\S H)TALHS. 

. -----

55 8 

5 

59 5 

22 

6:) Obras de reforma y repa- ,M.ataderos General y de San Martín. 
1 ración eu diversbs edi· Metcados de la Libertad, San Anto· 

ficios mllnicipales . nio, Boquerla, Pervenir)' Borne. Jat
dines del Parque . . Lazareto para in
fecciosos. Esccela de Artes y Ofi· 
dos del distrito X. Fielato de Coll 
Blanch. Tall~res Municipales. Alma· 
cenes de las calles de Sicília y de 
Wad-Ras. 

6 Descubrir h:berías para Parque. 
escapes de agua. 

Reparaciones en albaila- Id. 
les. 

Desecar charcos de agua ld. 
de lluvias. I 

Limpieza de paseos y I d. 
arroyos. 

62 T rabajos de plantación, Parque: vari as secciones. Pla zas Real, 
replantación, !impia, Medinaceli, Palacio, Sepúlveda , Bo· 
riego y demés en los nanova, C ruz, Centro y Rosés. Ma
jardines y arbolado mu- tadero General. Pala cio de Bella sAr
nicipales. tes. junta de Ciencias Naturales. 

Fuente Castellana. MomLmento de 
Antonio López. Viveros del término 
deMancada y de la calle de Wad
Ras . 

22

1

Serllicio de a).lua del Par- ,En toda la Zona del Interior, con res
que. Rcparación de es· pecto a la conser11ación y limpieza 
capes de a¡,tua eu la via ) de fuentes, maquinas y bocas de in
pública. Reclamaciones · cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, calles de San A gustin Viejo, Pesca
c-onservación y limpie- clores, Plaza Santa Maria, calles La· 
za de fttentes, y con · forja- Amigó, Plaza Carmen, calle 
servación y limpieza de Nuestra Señora del Coll, P,lazas Fi
maquinas elevatoriasde ~uerula, Concordia . Bacardi, Sol y 
agua y bocas de incen- San Francisco. Reparación yconser· 
di o. \lación grif os Matadero general. Afo-

ro agua fuentes. 

I 

29 Reparnción cie un trozo del Mesón de San Antonio. 
bóveda. 

Reparación de pozos y Calle de la Paloma. 

924 

cambio de cobijas. 

Reparación de albaflales. Calle de Las Corts . 

Arreglo de una bóveda. Calle de Egipciacas. 

Pelotón de !im pia de itll· Calles de Xucla, B.uensuceso, Carmen, 
bornales. Egipciacas, Roig y Picalquês. 



/ 

~~ GACETA l\IUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

ENSANCHF 

Distribución dellrabajo e{eclurrdo por las bri~adas de esta Zuna duran/e el 29 dejulio al .J de Agosto de 1917 

~OIIUO 
do ., .. , .. 

&CltUÍIOI 
• 1& 

br~gada 

IGNAClÓN Dl~S 

OR LA S BRIGt\OAS 

15 Podadore s de Ensanche 

129 Conserva ción de firmes. 

miento de f nen-17 Entreteni 
tes y ca fle rias 

' 

¡ 161 • 'UMAS . -~ • ¡ 

--

NUII.0 DB !GUTKS 
OCDP!DOS IN 

~raba¡u senicioa 
J).rOpioa 
d• Jas 

tlOIO)&les 
hier& de 

br\gaaas brigada 

-
15 

115 16 

17 

- - ¡--

145 16 
I 

TOTAL 

--

15 

129 

li 

I --
J61 

-

NATURAI, IO:ZA PUNTO OQNDI! 

O gt. 'J' R A R A J I) Sl! llf\ EFECTUADO 

Tra bajos con Ja brl~ada Vatias zouas del Interior y Ensanche. 
jarclines y Arbolado. de 

Lim1 )ia y arreglo, macha- Calles de Llull , Consejo de Ciento, 
r p iedra \lieja, cons· Pa!\eo de la Cruz Cublerta, calles 
ucción de muro y em· Urgel, Valencia, Lamotte, Calabr!a, 
drado. Floridablanca, Pelayo, Margarit, 

ca 
tr 
pe 

Tarragona, plaza de la Iglesia, an
tigua de Sau Martín y La Junquera. 

Rep aración de escapes de En toda Ja Zona de Ensanche, con res
na en la \lia pública. pecto a Ja conservación y limpieza 
clamaciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. Re· 

ag 
Re 

s talación, conserva· paración de f nen tes en la Plaza de 
ón y limpieza de fuen- Blasco de Garay, calles de Cruz de 
s, y conservación y Canteros- Cano, Borrell- Tamarit, 
1pieza de boca s de lndependencia- Pujadas, Guinardó
cendio. Porvenir, Rambla de Cataluña-Cor

In 
ci 
te 
I in 
in 

tes, Oiputación-Aribau, Manso-Vila
domat, Plaza Eremio, calles Parla
mento-Calabria y Brucb-Provenza. 
Aforo agua fuentes. 

Distribución de fondos 
por capflulos o concep/os que) para salisfacer las ohl(!!.·aciones del mes de Agosto de 1911 r anteriores 

acuerda es/e Alunicipio) cofi arreglo a lo prescrita en las disposictones vigeflies) a saber: 

I OBI.lGA'rORIOS 

lnmcdinto e De pa¡:o 1~~~--------

I inexcusable al cJI!eribte 
tlempo de su 

C.:npitulos NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS 

1~." 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de se~uridad . 
Policia urbana y rural. 
ln~trucción ptiblica. 
Beneficencia . . 
Obras públicas . . 
Corrección pllblica. . . . 

¡Montes . . . . . . . . 
Cargas . . . . . . . . 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 

Resulhts ordinarias. 
ld. Empróstito 
lc!. Reforma . 

Ensanche corriente. 
l~esult.lt' ordinarias. 

ld. Empréstito 

===c.::::..::.:--=-=-=-~ 

TorAr..l.!:s. 

! \'cncimiento 
I I "':St!las p.,,.,,.,s 

300,000 ¡ 
500,000 I 
.... 
. .. ·I 
200,roo 1 
500,000 1 

. ·l 

525,000 
JtiO,<XX> 
180,000 
\.!()() 000 
100,000 
100,000 
100,000 

~ 

1.800,000 
25,000 
)0,000 

5.000,000 

800,000 

800.000 
500,000 

500 000 

5.600,000 

15,00J 
lC,OOO 

100.1100 
10,000 
50,000 

» 
10,000 

)) 

100,000 
» 
11 

295,000 

» 
100,000 

)) 

)) 

595,000 

Voluntarlos TOTAL 

Pese fas l't:setas 
----- - ---

» 540.000 ,. lïO,OOO 
» 280,000 
ll 210,000 
» 15),000 
» 100,000 
» 110,000 
» )) 

)) 1.SOO,OOO 
)) 25,000 
)) 10,000 --- --
» 5.295,000 

» 800,000 

» tlüO,OOO 
» 500,00J 

» 500,000 

)) 5.995,000 
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CENTRO S 
o . ::: 
= 

CUERPO MEDICO MUNICIPAL 
NIES DE Julio DE 191 7 

S ervicios de vac u na ción y r evacunac ión 
~==================~=== 

VACUNAC!OKES REVACUKACIO~ES 
- --

·! ~ 1~ ~ 11 ~ ·~ ~ ~ ;ESU~TAD~ ·~ ~ ·! ~ ~ è :~u~TAD~ 
_ .r. o f- 1.. E := fc o 1 ~ ~ ~.., E -; ~ O " e +:; ' ~ 11 g ~ ~~ .:: ::: E o " + <.: 11 g .t:> :> "' ;: 

~ ~ ~ u cU O = o:J ~ ..:> ~ e ~ Q) O · d u o o ~ 
----------------'--¡::¡- __ o_-- ....:.___::__ _~-< _ _.::_ ~(I_:_~ __:____::__~~ _~-< __ >_ :e __.:__ ~ _:__-
Dispen<;a rio de las Casas Consis toriales . 

de la Barceloneta 
de Hostafranchs . 
de Santa Madrona 
de la UnivE¡rs idad 
del .Parque . . · 
de Gracia . . . 
de San Martín. . 
del Taulat . . . 
de San Andrés . 
de Sans-Las Corts 
de San Gervasio . 
de Horta . . . 

w Laboratorio Microbiológico . 
TOT.-\LFS. 

I -10 2 1 5 - - 66 58 27 4 7 - :9 - 5 8 li 10 8 3 55 
I 2~ 2 - - ~4 !0 14 22 I I - 5 8 15 10 5 5 10 45 ·¡ . 8 5 I - - 14 10 4 2 - 12 4 1 5 2 5 4 .58 

: 7"fl 14 4 - - l) I 55 5$ 80 11 - I 4 1 6 4 2 6 550 
50 4 I - - 55 16 19 15 l 19 5 8 1 12 5 7 5 6 51 
10 5 ~ - - 17 12 5 12 - 5 - - 5 5 5 ~ 5 
22 4 I - - 27 16 11 14 5 I O 1 5 6 5 1 5 5 17 
26 6 I 5 I 57 21 . 16 4 1 52 - - - ·11 4 
10 5 5 4 2 24 1 6~ S 12 6 6 10 20 10 .JO '25 l5 28 4 S 58 
17 15 I - - 55 22 11 11 - 22 - - 14 
16 4 1 1 - 22 12 10 9 5 10 7 I 9 6 3 5 5 16 
5 - - 51 1 2 ¡ - - 5 2 5 5 4 1 5 s 
4 - - 5 5 1 - I 1 5 , - - - - - - - -¡ -

. W" Scï 20~-T-Fs.l~l~i~Tr-14I"28 50 54 l~ .~ ""i-¡¡-iT-7--i-.:i[ 

I Accidentes auxiliades en los Dispensarios, cla sificados por la caus a que los produj o y sexo 

FORTUITOS A MANO AIRADA \ 'OLUNTARlOS 
TOTAL 

DISPENSARI OS 

1·.: 

GENERAL 'l'rllhr~jo; ¡, ~h~~::,~jc Mdquiurl Mot·¡ledums IOll-as cnu~ns Agt•eoióu Ríi\118 I 
} l' I TOTAL TOTAL TOTAL 

----------------!,-'.:..:'·:....1 11. , . , ' Il. \', I Il. V. I R. \' . H . \'. I Il. \', I 11. \'. I H. 

.J 5 I-=- ---;-

1

- 2- --2- --=- - ; ,-:- 21 --; ~ -;:~-4 - ; --;¡ ---;-- --=- --=- - 65 X De las Casas Consistoriales '· 
De la Barceloneta . 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Univers idad . 
Del Parque 
Dc G racia 
Del Taulat . . 
b e San Andrés . . 
De Sans-Las Corts 
De S an Gervaslo 
De San Mart!n . 

<j De Horta. 

I 26 2 . o I I - 4 2 26 I 2 1 86 7 4 5 5 19 1 1 2 107 
I J 6 G 4 2 - 5 2 14 14 62 15 I 1 2 7 5 57 2 I 5 J 02 
6 I 12 I ~ - - 6 I 29 25 80 6 2 '7 8 25 - - - I 03 

l7 15 17 5 - - 10 6 57 ., 25 150 17 7 6 11 41 - - - 171 
2 I J I -- 1 - 8 7 20 I 1 - - 2 -- - 22 
6 - 5

1 

- I - 6 1 27 15 59 4 5 2 I 10 - 1 1 70 
5 - 4 - 5 - - - 12 10 M 5 2 2 - 7 - - - 41 
9 1 4 I - - - 5 ] 4 I 7 59 4 4 - 2 I o - - - 49 
2 - - I - - 8 - 8 10 2ü 1 4 2 5 10 - - - 59 ·- ¡ - - t I I - I - 4 ¡ 4 li - 1 -¡ - I - 1 1 15 

~ - ~ = = = ~ ~ ¡~ I g 2~ ~ I _: ~ _: ~ ~ - = 5~ 
--:- ----------------------------:- --·1----t .¡ 90 I 25 sa [ 16 12 • - 41 16 211 1 153 626 69 l 46 55 1 45 193 5 I 4 7 826 

===============--= - ~=d:::::~=~~=== 
i i TOTA L ES. 

¡ . . 

v 
I 

o 
z 
> 



GACETA :\1 UN !Cll'A~ OH BA RCEL.üNA ' ........ . ... . 

Demografia Médica de Barcelona 
E'>TADO De J,OS E:'IFERllOS ASISl'IDOS EN SUS DOlliCILlOS POK LOS SRROUES FACULTATIVOS DliL CUE:RPO M~DICO 

MUNICIPAL, DURANT!! l!L MES DF. Juli o de 1917 

Clasificación de l os asistidos por cdades y periodos de la vida 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
Y CON'r!GIOSAS 

TOT ALES 

PARO I AUS 
De mñ.~ Dc ttu\s OcHnt\s 

Hnsta 5 de 6 me- · . Do nu\s Oc nuls De tnt\~ Dc utl\s DCl m!\a De m•\.1! de 80 meses s~~8 c1~:~~ 6 
rle ut\ t3 clel:Ja2U clo90tt25 do25nt0 clcHOaijQ cle60ttSO <tilos 

---1----
~ __ v. ¡ a:. v. ¡ II. v. , 11. v. 

1 
11. ~ ~ ~-;-;- v. ¡ H. ~~~ v. n. 

Viruela I Albs. . . - - 1 2 2
1 

1 - 1- - - - - - - - - - - - - 3 5 
· Muertos. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I Trtlamie.nto . = = -¡.: - 6 -4 -7 -2~ -1 = ~ = = = = = = = = = = ~ -;5 \ Altas . • . ~ 
. M.uerlos. . . - - - 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - I 
I Trdamienlo. - - - I 1 - - - . - - - - - - - - - - - - 1 1 

Sara~npiòn 

Escarlaiüta. \ !llas. . . - - - I I I - - I - I · - - - - - - - - -

• ( ~
0

a~:~~~~lo : = = 2 = = J = = = = = = = = = = = = = = 2 

------ - ----- ----! . L .. I Albs og1na y ar10g1-) M 1• · · 
1- - - - - - - - - - - - - - _ ¡. f d'et' . uer os. . - -11 1 enca. · ( Tralamienlo . - -

- l -

I--- - ----- --- -- ---• 
t 
I 

Coquel11che I !llas. . . -

I 
Muerlos.. . - -
Tralmmien\o . - -

4
1 

5 2 2 1 - - - - -- - ---- --
1--- - -- -- --- - r - l c- ---

7 
1 
2 

6 

21 2-
1- - - - - - - - =I= = = = = 

Enfermedtdes Li~~ Alias · · · - ' - - - 1 -- - - - 2 I - - -
foideas. / Muertos. . . - - - - • - - - I - ~ - - - - - - - - - -

2 
3 
2 
I 

· ·~raLa'"ienlo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·· 

l!:nfermedados \ Altas · · · - - - - - - - - · - - - - - · - - - - - - - ' -
• 1 1 Muertos. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

puerpvu tia. · \ Tralamienlo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lotermitentes pa~\ ~Has,· · · - - - - - - - - - I I - 2 - I 1 - - - 4 2 
Iu di oaa. . ( uor.o~. · · - - - - - -

1 
-- - - - - 1 - - - - - - - - - 1 -2 

· Tratannento. - - - - - - - - -- - - - - I - - - -

\ Alhs. . . 1 - - ~ - - - - 5 - 6 2 I 4 1 5 - 1 - - 14 10 

·¡ ~r:
8

{;~·i~~to : = = -1 -
1 = = = :=- Ïs = IB 3 55 4 1"4 -2 -=: -:::- - , = -82

1 
~ 

1 Albs. . . - - - - I - - 2 5 5 I 2 4 - 2 - - - - 8
1 

lO 
· Muertos. . . 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 -
I Tralamienlo . - - - - - - -- - - I - - 1 l - - - - - 1 2 

lMiis . 

Grippe. 

Tuberculosi·, . \ Altas. . . - - I - I I - 2 1 4 5 5 91 10 l 5 - - - - 19
6

1 25 
• ·I Muerto~. . . - - 2 I - - I - I 2 I I I ~ - - - - - - 6 

Tratamienlo. - - - 1 - - - 21 5 5 12 ó 4 14 18 2 10 - 1 - - 28 48 

OLru ~ofer~eda-\ !Has. - - 2¡ ~ 4 5 2 4 5 5 8 2 71 8 4¡

1 

5 - T - - 52 36 
des tnfecctoPas Muer los. . . - -- 1 ~ - ~ - - - - 1- - - I - - - - - - - 2 5 
y conhgious ./ TralamieoLo . .= _ 1 _11_ 1 _ 1 ~ ~ ~ ~~~ ~ ~ _1_1 2 ~ _ 1 ..=_ _ 1 ..=. .= 32 2'.1 

TOTALEs 1'.\RCIALES. . I 2 ~~ 50 19
1 

21 10 16 47 5-l 5;, 19 81,56 26 28 - 4 - I- 270 210 

Enfermedades co~\ Albs· · · 14 9 W1

107 n n 150 SS 58-;;¡- 55 (i.! Ï<ñ 250 105 188 55 W 5~-1 077 965 
6 

• • ·I Trahmiento. !5 7 48j 88 57 55 77 77 56 79 ~5 s:; 102 222 88 160 5'2 68 5 8 481 795 
mune Muertos. . . I I 8 7 4 5 1 5 1 2 - - 1 1 -;I () 2 6 - 2 IS 31 

To l'ALl!!; l'AI~Cif\l.,ES. . ~.nmf202 m ,l()8 ;;s 165 ~ 202 56 m 204 475 19! 554 671-;;Q s]o I, 176[1,789 

RESUM I~N -
Total es de enfermedades infecciosas I 2 55' 30 19 21 10 . 16 47 , , ., 19 Bl j 51i 261 28 
Totales do on ferm ed-aiïês comunes 28 17 1 s7l2o2 ïi2 108 228

1

165 116 ~ ~ .02 204]475 ï9ï'554 
Totales generales: 

--¡-
2171382 

== 
29 19 200,252 151 129 25~ ~ 181 162 256 109 156 285 ,529 

- 4 - -
67 140 8 11 

67 144 8¡ 11 

270 
1,176 

t,44n 

21 
1,7 

o 
89 

199 9 

. Ylsila~ hP.cbns •~ ustoK eufet·mos, 14,75!1~ hJto pM:tdo a los llospitnleb, 31; hun pu~l1lio 11 1:~ IIBistencla pnrticulnr, 2; hnn pn,snflo fl los 
Ast lo~, O; opCt'IICioues pr~tcticados, O; certificaciones librndns, 78; iuyeccloncs dll duero y utt·os ~edicamemos, 43; sct·vicios prcst11.do¡; por los 
nuxlllnt·e~ ¡mlcUco~, l2U; servicios ¡it·catndos por los seitorl!s Dentlst.n.M

1 
1,920. 

.. . . . . .... 32 ···········~ 
@"~ 

, 

. , 

.. 


